
 
 
  
 
 
 
GERENCIA DE AREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE 
ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566 (PN-PR_CAREM-001 Rev.2) aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Procedimiento de selección: 

Tipo  COMPARACION DE COTIZACIONES Nº 29/2020 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente CAREM Nº: F-071/2020 

Expediente GDE Nº: EX-2020-86168074-APN-GAC#CNEA 

Rubro: 403 - SERVICIO DE TRANSPORTE Y DEPOSITO 

Objeto de la contratación: 

SERVICIO DE TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
ESPECIALES 

Retiro de Pliego: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Web http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem 

 

COSTO DE PLIEGO SIN VALOR 

VISITA A OBRA / INSTALACION NO APLICA 

Consultas y aclaraciones: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

E-mail caremfc@cnea.gov.ar / caremfc25@gmail.com 

Plazo 
Hasta 3 días hábiles administrativos previos a la fecha del acto de 
apertura. 

Presentación de ofertas: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Dirección caremfc@cnea.gov.ar / caremfc25@gmail.com 

Plazo Hasta las 11:00 hs. de la fecha de apertura de ofertas. 

Acto de Apertura de Ofertas: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia: https://jitsi.cnea.gob.ar/CC2920 

Fecha y Hora 12/01/2021 – 15:30 Hs 



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

ARTÍCULO 1º. PROPÓSITO E INDICACIONES GENERALES 

1.1 El objeto del presente pliego es la contratación del SERVICIO DE TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS ESPECIALES, según lo 
establecido en los términos del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y su Especificación Técnica. 

1.2 La contratación del servicio será por ÚNICA VEZ por el término de UN (1) día, el mismo 
deberá ser dentro del plazo de 30 días desde la firma del acta de inicio. 

1.3 LA CNEA se encuentra inscripta en la AFIP bajo la C.U.I.T. Nº 30-54666021-0, 
revistiendo el carácter de sujeto EXENTO para el IVA (Ley 22498, Art. 18). 

1.4 A todos los efectos legales LA CNEA fija su domicilio en la  Avda. del Libertador Nº 8250, 
de la CABA, CP C1429BNP. Toda cuestión litigiosa que pueda derivarse de la presente 
contratación deberá someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la CABA. 
El oferente/adjudicatario constituirá domicilio legal en la misma jurisdicción, donde serán 
válidas todas las notificaciones cursadas, debiendo mantenerlo hasta el cumplimiento de 
la obligación afianzada.  

1.5 El ADJUDICATARIO no podrá ceder o transferir el contrato, ni total ni parcialmente, ni 
asociarse para su cumplimiento sin la previa autorización escrita de la CNEA. 

1.6 El presente procedimiento de selección se encuentra enmarcado en el RÉGIMEN DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA 
GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566 (PN-PR_CAREM-001 Rev.2) aprobado 
por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA; el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales aprobado por la Gerencia de Área CAREM, y por el presente Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares.  

ARTÍCULO 2º. OFERTA 

2.1. Las consultas y aclaración sobre el contenido del pliego, deberán ser remitidas por e-mail 

a caremfc@cnea.gov.ar / caremfc25@gmail.com, hasta los 3 días hábiles antes de la 

fecha de la apertura de ofertas. No se aceptarán consultas telefónicas. 

2.2. La oferta deberá mantenerse un lapso de TREINTA (30) días corridos, renovándose 

automáticamente por igual plazo conforme a lo establecido por el Art. 15 del Pliego Único 

de Bases y Condiciones Generales. 

2.3. No se aceptarán ofertas alternativas. No se aceptarán ofertas por parte del renglón. No 

se aceptarán ofertas opcionales. 

2.4. La cotización deberá incluir todos los gastos inherentes a la prestación del servicio 

ofertado. El importe total cotizado deberá comprender la totalidad de los costos y/o 

gastos requeridos para el debido cumplimiento del objeto. 

2.5. Forma de presentación y entrega: 

a. La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 

aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será 

necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. 

b. La oferta deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 8º Y 13º del Pliego de 

Condiciones Generales. 

c. Deberá presentarse impresa en idioma castellano y en sobre cerrado, indicando en la 

cubierta del mismo la contratación a la que corresponde, fecha y hora de apertura. 

d. Las ofertas deberán estar firmadas en todas sus fojas por el apoderado o su 

representante legal. 

e. Será en PESOS conteniendo como máximo dos (2) decimales. Los precios cotizados 



(unitarios y totales) deberán incluir el IVA. El precio cotizado será el precio final que 

deba pagar por ello la CNEA por todo concepto. 

f. Se deberá indicar el importe en números y letras, unitario y total del servicio solicitado, 

de los renglones que lo componen. 

g. HABILIDAD PARA CONTRATAR: El oferente deberá contar con la habilidad para 

contratar con el Estado, vigente al momento de la evaluación, conforme a la 

Resolución General 4164/2017 de la A.F.I.P.  

h. Las ofertas serán recibidas por E-Mail (caremfc@cnea.gov.ar / 

caremfc25@gmail.com), en formato PDF, hasta las 11:00 Hs. del día del acto de 

apertura, esta deberá estar firmada por la/s persona/s que se encuentra habilitadas al 

Registro de proveedores CAREM. 

2.6. Documentación a presentar con la oferta: 
a. Información de contacto: Nombre y apellido del oferente, domicilio, número de teléfono 

y dirección de correo electrónico. 

b. ANEXO B – Planilla de Cotización (Se aceptarán presupuestos oficiales, los 

cuales deberán respetar el orden de los renglones de la planilla de cotización).  

c. Listado de Equipamiento. 

d. Constancia de Inscripción en el Registro Provincial de Operadores y 
Transportistas de Residuos Especiales – CHE (Certificado de Habilitación 
Especial) -  VIGENTE 

e. Habilitación para el Tratamiento de Corriente de Residuos Especiales - VIGENTE 
f. ANEXO C – Declaración Jurada de Intereses – DECRETO 202/2017. 

ARTÍCULO 3º. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

EL ADJUDICATARIO y su personal deberán cumplir estrictamente con las Disposiciones 

Administrativas Nacionales, Provinciales, Municipales, Policiales y de las Fuerzas de 

Seguridad vigentes en el lugar de la prestación del servicio, siendo EL ADJUDICATARIO el 

único responsable por el pago de multas y resarcimientos de daños y perjuicios provocados 

por el incumplimiento de las mismas. EL ADJUDICATARIO deberá dar estricto cumplimiento a 

lo establecido en materia de Seguridad e Higiene del Trabajo (Ley Nº 19587 y su Decreto 

Reglamentario), Riesgo de Trabajo (Ley Nº 24557 y su Decreto Reglamentario) y demás 

legislación vigente en la materia, sobre los que LA CNEA auditará el cumplimiento.  

EL ADJUDICATARIO deberá ajustarse en sus procederes, además de los que le 

correspondan en función de los servicios, a las normas generales establecidas por LA CNEA. 

RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566 (PN-PR_CAREM-001 Rev.2) aprobado por 

RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA. 

ARTÍCULO 4º. INDICACIÓN DE TAREAS A DESARROLLAR Y PERIODICIDAD 

Ver ANEXO A – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ARTÍCULO 5º. CRITERIO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

La evaluación de las ofertas se efectuará teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad 

del oferente y las demás condiciones de la oferta (artículos 80 y 82 del Régimen de Compras 

y Contrataciones de la Gerencia de Área CAREM). 

A efectos de la confrontación de oferta, se considerará solo la oferta por la totalidad del 

renglón.  

La adjudicación será por la totalidad del renglón a la oferta más conveniente. 



ARTÍCULO 6º. ACTA DE INICIO (Iniciación de los servicios) 

Será firmada dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores a la recepción de la Orden de 
Compra, la cual deberá estar firmada por el Coordinador y el responsable del servicio (Punto 
10 del presente pliego). 

ARTÍCULO 7º. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR A LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE 
COMPRA 

Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de la Orden de Compra EL 
ADJUDICATARIO deberá presentar en la Oficina de Administración de Contratos CAREM, 
Predio CAREM Lima – Edificio ASCN – Ruta 9 Km103 / Camino Central Atucha  – Zárate – 
Bs. As., la siguiente documentación: 

a. Garantía de Ejecución del Contrato (ver Punto 5 y 6 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales). 

b. Designación de un Responsable Idóneo que será el interlocutor válido con la CNEA. 

c. El adjudicatario deberá presentar el listado completo de los integrantes del equipo de 
trabajo, (Incluyendo Numero de CUIL), definiendo las responsabilidades y tareas 
asociadas a las funciones. 

ARTÍCULO 8º. EJECUCIÓN DEL SERVICIO  

a. LUGAR DE PRESTACIÓN: 

- PREDIO CAREM LIMA – EDIFICIO PAÑOL: Ruta 9 Km103 / Camino Central Atucha – 
Zárate – Bs. As. de Lunes a Viernes de 9:00 a 16:30 Hs. – Contactarse con Kevin 
Garfunkel o Liliana Garrigo. 

La prestación del SERVICIO, el TRANSPORTE y/o cualquier otro gasto hasta la Planta será a 
cargo de la empresa  ADJUDICATARIA. 

En caso de corresponder; la/s empresa/s proveedora/s y/o contratista/s, deberán presentar la 
siguiente documentación para el ingreso: 

 Certificado de ART con nómina, Cláusula de No Repetición contra Comisión 
Nacional de Energía Atómica y Seguro de Vida Obligatorio con nómina. 

 DNI de cada persona que ingrese. 

 En caso de ser monotributistas, deberán presentar Póliza de Accidentes Personales con 
Cláusula de No Repetición (a favor de CNEA) y pago de la misma. 

 En el caso de ser necesario el ingreso de vehículos, deberá presentarse toda la 
documentación relacionada con los mismos: Original y Copia del título, VTV, Seguro del 
vehículo y su pago, matafuegos, Cedula Verde o Azul y Licencia de conducir del chofer. 

 Elementos de protección personal (en caso de realizar trabajos dentro de Predio 
CAREM): casco, anteojos y botines, arneses (en caso de ser necesario). 

 Deberá contar con un plan de emergencia y sistema de contención de derrames para el 

camión según lo estableció en el Dec.779/95 Ley Nacional de transporte 24.449. 

b. CONDICIÓN DE ENTREGA: 

Se procederá a realizar los siguientes controles: 

- Certificado de tratamiento y disposición final a ser entregados por el operador de 

acuerdo a los protocolos de la OPDS. 

- Se deberá entregar el manifiesto de transporte cuando los residuos especiales sean 

retirados del predio de acuerdo al protocolo de la OPDS. Deberá quedar copia de toda 



la documentación que se produzca durante el proceso de transporte y disposición final 

de los residuos retirados. 

ARTÍCULO 9º. RECEPCIÓN 

La  finalización del servicio tendrá carácter provisional y los recibos y/o remitos que se 
firmen quedarán sujetos a la recepción final. La Recepción Definitiva conformada o el rechazo 
de la misma se informará dentro del plazo de siete (7) días contados a partir del día siguiente 
al de la fecha de finalización con carácter provisional. 

ARTÍCULO 10º. INSPECCIÓN Y CONTROL 

Coordinador del servicio:  

LA CNEA designará a dos funcionarios (titular y suplente), quienes serán los interlocutores 
con EL ADJUDICATARIO, para efectuar las tareas de control, el relevamiento económico y 
técnico de la documentación y control de las especificaciones técnicas, calidad, cantidad, 
insumos que se emplean, equipamiento aportado, etc. 

Encargado del servicio:  

EL ADJUDICATARIO designará a un Responsable con experiencia en tareas similares, 
idóneo, competente y con total poder de decisión, autorizado para recibir, cumplir y/o  
trasladar las instrucciones impartidas por EL COORDINADOR del servicio. 

Comunicación entre las partes:  

Las comunicaciones serán por escrito, según lo establecido en el Procedimiento Operativo 
PO-CAREM25Q-8. Las directivas y/o procedimientos serán entregados al ADJUDICATARIO 
por LA CNEA mediante Órdenes de Servicio. Las mismas se irán ampliando y/o cancelando 
de acuerdo a las necesidades de la CNEA. EL ADJUDICATARIO emitirá Nota de Pedido. 

Auditoría de Higiene y Seguridad: 

Durante la realización de tareas, el Servicio de Higiene y Seguridad podrá efectuar auditorias 
de control de cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes. En el caso de 
incumplimiento, la CNEA se reservará el derecho de detener las tareas. Sin perjuicio de 
aplicar las sanciones correspondientes mencionadas en el presente pliego. 

ARTÍCULO 11º. PENALIDADES  

Los oferentes y adjudicatarios podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones 
establecidas en los Art 40 a 45 del RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE 
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la ley 26.566, 
aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

Cuando los trabajos fueran observados por LA CNEA se intimará por escrito al  
ADJUDICATARIO según lo establecido a continuación:   

12.1. Será causal de Apercibimiento, Multa o Rescisión según lo establezca  CNEA: 

a. Incumplimiento de lo establecido en cualquier punto de este Pliego.  

b. Incumplimiento de órdenes de servicio. 

c. Paralización parcial, total o abandono del servicio. 

d. Ausencia de personal no cubierta en tiempo y forma. 

e. Variación en lo ofrecido, en calidad y cantidad de insumos, materiales, 
equipamiento, mano de obra, etc. 

f. No presentación de documentación exigida por la CNEA en el presente pliego. 

g. Falta en contra de la moral y las buenas costumbres, la ética, etc. 



h. Cualquier tipo de robo, hurto, etc. 

i. El incumplimiento de cualquier otra acción que afecte la Orden de Compra. 

j. Quiebra o concurso civil del ADJUDICATARIO. 

12.2. Clases de Penalidades: 

a. Primer Incumplimiento: Apercibimiento 

b. Segundo Incumplimiento: Multa del 5% al 10% de la facturación pendiente de 
cobro 

c. Tercer Incumplimiento: Multa del 11% al 20% de la facturación pendiente de cobro  

d. Cuarto Incumplimiento: Multa del 21% al 30% de la facturación pendiente de cobro 

e. Quinto Incumplimiento: Rescisión contractual 

12.3. Las multas que se formulen se afectarán en el siguiente orden:  

a. A las facturas emergentes del contrato, que estén al cobro o en trámite. 

b. A la correspondiente garantía. 

c. A los créditos de EL ADJUDICATARIO resultantes de otras contratos de 
suministros o prestación de servicios no personales, aun de otras entidades o 
jurisdicciones, quedando establecido que EL ADJUDICATARIO presta su 
conformidad para que se efectúen las compensaciones o retenciones respectivas, 
en ese orden, según considere LA CNEA 

12.3.1. De acuerdo a la importancia de lo objetado LA CNEA se reserva el 
derecho de modificar el régimen de multas, los plazos y porcentajes de 
descuento, así como la instancia de rescisión. 

12.3.2. LA CNEA otorgará un plazo para la regularización del incumplimiento, 
caso contrario se deberá continuar con el régimen de sanciones. La multa 
aplicada no podrá ser, en ningún caso, inferior a la anterior. 

12.3.3. En caso de falta de personal no cubierto en tiempo y forma devengará el 
descuento calculado a valor hora hombre por las horas de ausencia, sin 
perjuicio de la aplicación del correspondiente apercibimiento y/o multa. 

ARTÍCULO 12º. FACTURACIÓN Y PAGO 

14.1. Las facturas, serán presentadas una vez finalizado el servicio, serán en Moneda 
Argentina (PESOS) y corresponderán al mes vencido del mismo. Si correspondieran la 
aplicación de penalidades, estas se harán efectivas sobre dicha factura, tomando en 
consideración el mes vencido. 

14.2. Las facturas serán presentadas en el sector de Administración de Contratos de la 
Gerencia de Área CAREM  de Lunes a viernes en el horario de 10:00 a 13:00 Hs y de 
14:00 a 16:00 Hs., debiendo adjuntar a la misma copia de la correspondiente Orden de 
Compra; según el siguiente detalle: 

 Predio CAREM Lima – Edificio ASCN – Ruta 9 Km103 / Camino Central Atucha – 
Zárate – Bs. As., contactarse con la Cdra. Camila Marina (marina@cnea.gov.ar). 

Si se hiciere alguna observación a la documentación presentada, el trámite de pago se 
interrumpirá hasta la subsanación del vicio y desde la notificación de la detección 
respectiva. 

14.3. El pago se realizará en la moneda de curso legal de la República Argentina; dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir del día hábil posterior a la aprobación 
de la RECEPCION DEFINITIVA, mediante transferencia bancaria realizada por el 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CAREM - BANCO DE LA NACIÓN 



ARGENTINA. En caso de no poseer cuenta en el mismo, se solicitará la  información 
necesaria para efectuar el primer pago debiendo cumplimentar lo dispuesto en la 
Resolución N°140/2012 (http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/200000-
204999/200723/norma.htm). 

Quedarán exceptuados, de este requerimiento, todos los proveedores que tengan 
Cuenta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 

14.4. Los certificados en concepto de retenciones impositivas practicadas por el agente 
pagador FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION CAREM - BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, SUCURSAL PLAZA DE MAYO, deberán retirarse personalmente en 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Sucursal Plaza de Mayo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Bartolomé Mitre 326, Piso 2, Local 207, de lunes a viernes de 10:30 a 
15:00 Hs. Datos de contacto: Adolfo Alejandro Del Valle (ADelValle@bna.com.ar), Tel: 
4347-7933 ó Jorge Dallas (JDallas@bna.com.ar) Tel 4347-8021. 

A pedido del proveedor mediante nota dirigida a la Gerencia de Área CAREM – 
Departamento de Finanzas – Tesorería pueden solicitar la remisión de las retenciones a 
la CNEA, como así también todo pedido de información de pago, al  e-mail: 
pagoscarem@cnea.gov.ar.  

ARTÍCULO 13º. CLAUSULAS ESPECIALES 

Se informa que, en el marco de las normas que disponen el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, Decreto 297/2020 y sus modificatorias, que ha significado limitaciones a la 
circulación en vía pública, se ha decidido implementar una serie de medidas con el objeto de 
poder viabilizar la participación de los oferentes en los actos de aperturas de sobres de los 
procedimientos de selección del Proyecto CAREM  tramitados por el  RÉGIMEN DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA. 
 
13.1 ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 

La emergencia sanitaria establecida a causa de la pandemia COVID-19, obliga a 
establecer una metodología especial para la implementación del Acto de Apertura. Las 
tareas aquí detalladas serán de carácter transitorio y excepcional. 
Se suspende la posibilidad de participación presencial de los Oferentes en el Acto de 
Apertura que se realizará en el lugar, día y hora fijadas al efecto, presidida por el 
responsable de Compras y el funcionario público designado a ese efecto. 
Los Oferentes que tengan interés en estar presente en la misma, podrán participar del 
Acto de Apertura mediante videoconferencia, en la fecha y hora indicada en el pliego. 
Además se encontrará publicado en el sitio web de Compras y Contrataciones 

CAREM, http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem/. 

Los elementos que se necesitan para el uso de esta plataforma vía web son: 
● Disponer de un navegador con conexión a Internet. 
● Altavoces o auriculares para escuchar las intervenciones de los participantes. 
● Micrófono si desea intervenir con su voz. La herramienta permite la intervención 
escrita o chat. 
El responsable de Compras exhibirá mediante la cámara web, los sobres que 
contengan las ofertas,  la documentación principal de las Ofertas y la Planilla de 
cotización de todos los Oferentes, para que puedan ser visualizadas por quienes 
participan de la videoconferencia. 
Luego se confeccionará el Acta de Apertura, se compartirá y dará lectura de la misma 
a los participantes. Posteriormente se dará por concluido el Acto. 

 
13.2 REQUISITOS FORMALES 

El oferente que desee realizar vista del expediente podrá solicitarla a partir del día 
siguiente a la apertura, al e-mail caremfc@cnea.gov.ar / caremfc25@gmail.com. La 
misma se cursará por el mismo medio utilizado para el acto citado. 



Toda consulta sobre el expediente,  observaciones, etc. deberán ser presentadas al e-
mail caremfc@cnea.gov.ar / caremfc25@gmail.com. 
La Garantía de Oferta podrá ser emitida en formato digital, cumpliendo con los 
requisitos legales establecidos por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO A – ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
 

Renglón Nº1                                                                                                                             Cantidad: 1 Servicio 

Servicio de transporte, tratamiento y disposición final de residuos especiales 

1. Transporte: 
El servicio comprenderá: el retiro y transporte de los residuos especiales desde el Predio 
CAREM Lima al centro de tratamiento que haya sido previamente convenido entre el 
Responsable ambiental del CAREM y el transportista 
El servicio debe incluir el tratamiento y disposición final de los residuos. La empresa que 
cotice el servicio debe especificar a qué tratador lo va a llevar. 

2. Alcance del servicio a prestar 

 El alcance del servicio será por el retiro de aproximadamente 7122 kilos de residuos 

especiales que equivale a 25 pallets generados en la etapa de obra. La totalidad de 

los residuos deberá ser retirada en un (1) viaje único, el servicio de carga y retiro 

deberá finalizarse en un (1) día. 

 El momento adecuado para el servicio se acordara entre el Responsable Ambiental del 

predio CAREM y el Responsable Técnico de la empresa que realizará el servicio. 

 El transportista deberá preparar y entregar un manifiesto de transporte de residuos 

previo al retiro, el mismo será corroborado y aprobado por el responsable técnico de 

CAREM-CNEA. Se deberá especificar cada corriente de residuo a retirar. 

Las corrientes a retirar serán: 
Y12: Sólidos contaminados con pintura 1500 kg 
Y11: residuos alquitranados 457Kg 
Y9:   Emulsiones de aceite y agua o hidrocarburo y agua.  1996Kg 
Y29: Tubos fluorescentes 20 Kg 
Y18: Discos de corte y colillas de electrodos de soldadura y aditivos de hormigón 3000 Kg 
Y13: Resinas 22 Kg 
Y26: pilas 30 kg 
Y17: residuos de decapado 97Kg 
 
Los pesos de cada corriente no son exactos y pueden variar en pequeñas proporciones. Se 
establece una variación probable permisible del 10% sobre el total de las pesadas. 
El vehículo transportista será pesado en la balanza del predio CAREM al ingreso y egreso del 
mismo. Deberá luego ser validado por el operador. El pesaje controlado se comparara con el 
certificado de tratamiento no pudiendo haber una diferencia mayor al 5%. 
Los residuos se encuentran almacenados en cajones de 1 m3 El total a retirar será de 25 
pallets. Los residuos se encuentran rotulados con su corriente de desecho y característica de 
peligrosidad según la ley provincial 11.720. 

3. Tratamiento y disposición final 
El operador deberá tener inscripción vigente en el Registro Provincial de Generadores y 
Operadores de Residuos Especiales y deberá estar habilitado para tratar las corrientes antes 
listadas. En caso de no contar con los permisos vigentes se deberán demostrar las gestiones 
con los organismos de control para obtener dichas habilitaciones. 
El operador deberá realizar el pesaje de residuos previo a su tratamiento. 
Deberán ser tratados para darles disposición final y entregar los certificados de tratamiento y 
disposición final de acuerdo a los protocolos establecidos por la OPDS. 



Nº

Objeto de la contratación:

RENGLÓN Nº CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

IMPORTE 

UNITARIO

IMPORTE 

TOTAL

1 1 SERVICIO

TOTAL

(EN LETRAS)

ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN

Procedimiento de selección:

Tipo 29/2020

PLAZO DE MANT. DE OFERTA 

REQUERIDO
TREINTA (30) DIAS CORRIDOS

Expediente CAREM Nº: F-071/2020

SERVICIO DE TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS ESPECIALES

DESCRIPCIÓN

Clase: ETAPA UNICA NACIONAL 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente GDE Nº: EX-2020-86168074-   -APN-GAC#CNEA

ACLARACION Y CARÁCTER DEL FIRMANTEFIRMA

TEL. DE CONTACTO:

E-MAIL: 

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA:

PLAZO DE PRESTACION 

DE SERVICIO:

COMPARACION DE COTIZACIONES

Servicio de transporte, tratamiento y disposición final de 

residuos especiales

NOTA:  SE DEBERAN COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DE LA PLANILA (LUGAR/PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO; 

IMPORTE UNITARIO; IMPORTE TOTAL)

SON PESOS……………….………………..………………………………………………………………………………………………

OFERENTE:

Nº CUIT:

LUGAR DE PRESTACION 

DE SERVICIO:

Rubro: 403 - SERVICIO DE TRANSPORTE Y DEPOSITO



ANEXO C – DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017 
 

TIPO DE DECLARANTE:  

PERSONA JURÍDICA    

Razón Social  

CUIT/NIT  

 

PERSONA FÍSICA 

Nombres  

Apellido/s  

CUIT  

 

VÍNCULOS A DECLARAR  

¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda)  

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de un 
funcionario, o por más de un socio o accionista, se 
deberá repetir la información que a continuación se 
solicita por cada una de las vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no declaración 
de vinculaciones implica la declaración expresa 
de la inexistencia de los mismos, en los términos 
del Decreto N° 202/17. 

 

VÍNCULO (SOLO PERSONAS JURÍDICAS) 

Persona con el vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 

elegido) 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es 
directo de la persona jurídica declarante) 

 
No se exige información adicional 

Representante legal  Detalle nombres apellidos y CUIT  

Sociedad controlante  Detalle Razón Social y CUIT. 

Sociedades controladas  Detalle Razón Social y CUIT. 

Sociedades con interés directo en los 
resultados económicos o financieros de la 
declarante 

 Detalle Razón Social y CUIT. 

Director  Detalle nombres apellidos y CUIT  

Socio o accionista con participación en la 
formación de la voluntad social 

 Detalle nombres apellidos y CUIT  

Accionista o socio con más del 5% del capital 
social de las sociedades sujetas a oferta pública 

 Detalle nombres apellidos y CUIT  

 

Información adicional 



 

 

 

 

 

¿CON CUÁL DE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS?  

(Marque con una X donde corresponda) 

Presidente  

Vicepresidente  

Jefe de Gabinete de Ministros   

Ministro  

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres  

Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  

 

TIPO DE VÍNCULO  

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 

elegido) 

Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por 
consanguinidad  dentro del 
cuarto grado y segundo de 
afinidad  

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente  
 Proporcione carátula, Nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado 

y secretaría intervinientes. 

Ser deudor   Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor   Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario  

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que se 
manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el 
trato 

  

 

Información adicional 

 

 

 

  



 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 

términos del Decreto N° 202/17. 

 

 

 

 

 Firma      Aclaración     Fecha y lugar  
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1. ANTECEDENTES DEL SITIO CAREM-25 

1.1. Uso Anterior de las Instalaciones del Sitio CAREM-25 

El Prototipo CAREM-25 va a ser emplazado en el predio donde, durante la 
década del 80, estaba localizada la Planta Experimental de Agua Pesada 
(PEAP).  

En el año 1992 se realizó una evaluación cualitativa y cuantitativa de la planta, 
y se decidió su desactivación, salvaguardando el conocimiento adquirido. 
Posteriormente, en el año 2002, la CNEA realizó el desmantelamiento de las 
siguientes instalaciones y sistemas de la PEAP:  

 Planta de enriquecimiento de agua pesada  

 Planta de almacenaje y recuperación de sulfhídrico  

 Planta de tratamiento de agua  

 Planta de generación de vapor  

 Sistema de enfriamiento de agua 

 Instalación de almacenamiento de propano  

 Planta de generación de aire comprimido  

 Sistema de almacenaje de combustible  

 Sistema de Control operativo 

 Antorcha 

Fueron mantenidas las siguientes instalaciones y obras de infraestructura 
(Anexo I Recuperación de las Instalaciones): 

 Edificios de laboratorios, oficinas de personal, áreas de control operativo y 
áreas de seguridad  

 Galpones estructurales  

 Planta de tratamiento de efluentes cloacales   

 Calles internas pavimentadas   

 Red de efluentes cloacales   

 Red de desagüe pluvial    

 Red de agua  

 Red de agua para control de incendios   

A partir del año 2002, ser continuó con el mantenimiento general del sitio y 
algunas instalaciones fueron utilizadas para diferentes actividades de la CNEA.   
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1.2. Marco de la Gestión Ambiental del Proyecto CAREM-25 

A partir de la decisión de construir el CAREM-25 en el predio de Lima, se 
procedió a evaluar las instalaciones remanentes de la ex PEAP para decidir si 
se debía proceder a su demolición o reacondicionamiento; evaluación realizada 
en el marco de la planificación integral del nuevo proyecto.  

El sector a cargo del proyecto, la Gerencia CAREM (GCAREM), nombró un 
responsable ambiental para facilitar la inclusión de la Gestión Ambiental en la 
Gestión Integral del mismo. Como consecuencia, las decisiones relativas al 
reacondicionamiento del predio en el marco del nuevo proyecto, fueron 
tomadas evaluando los efectos ambientales de las actividades a ser realizadas. 

Se decidió recuperar las instalaciones existentes, por un lado evitando en lo 
posible y, de acuerdo a las necesidades futuras, su demolición, y por otro, 
disminuyendo la superficie a ser ocupada por nuevas instalaciones. Desde el 
punto de vista de la Gestión Ambiental, esta forma de proceder implica la 
reducción de los impactos ambientales relativos al proyecto.  

En octubre de 2009, la Gerencia Actividades Ambientales (GAA) ejecutó en el 
predio CAREM una Auditoría Ambiental con carácter de Análisis Ambiental 
Preliminar (AAP) de acuerdo a lo establecido en el Sistema de Gestión 
Ambiental de la CNEA (IN-SNA-AA05/2009). Los hallazgos de la auditoría 
determinaron No conformidades y Oportunidades de mejora. A partir de estos 
hallazgos, personal de la GAA y de la GCAREM realizaron inspecciones para 
precisar las características técnicas de los hallazgos y determinar el curso de 
acción a seguir en cada caso.  

La auditoría y las inspecciones realizadas facilitaron la elaboración, por parte 
de la GCAREM, del Programa Ambiental correspondiente a las actividades de 
identificación, caracterización y remediación de los pasivos, y puesta en valor 
de las instalaciones del sitio. 

Además, se asumió que la valoración de los impactos ambientales debía ser 
realizada en diferentes niveles y de acuerdo con las diferentes etapas de 
elaboración y gestión del proyecto. De esta manera, desde la etapa inicial del 
proyecto se consideraron con el nivel de detalle que en cada caso corresponde, 
las cuestiones ambientales relacionadas con el mismo, incluyendo el 
presupuesto correspondiente. 

1.2.1. Reconocimiento de la Situación de los Componentes Naturales del 
Sistema Ambiental 

En razón las características del sitio CAREM-25, esta actividad fue orientada a 
la evaluación de los componentes naturales suelo y agua subterránea, con los 
siguientes objetivos:  



GESTIÓN AMBIENTAL 
PROYECTO CAREM-25 

Página| 3 

Comisión Nacional de Energía Atómica  
Gerencia Actividades Ambientales 

 

 Identificar y caracterizar los pasivos ambientales. 

 Establecer la Línea Ambiental de Base para la implementación de un 
Programa de Monitoreo Ambiental.  

 Proteger la salud de los operarios durante la ejecución de las 
excavaciones y movimientos del suelo, asegurando que los mismos 
estuvieran libres de contaminantes. 

La información detallada de las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos se encuentran en el Anexo II Línea Ambiental de Base.  

SUELO 

Monitoreo de capa superficial 

Se realizó el monitoreo exhaustivo de la totalidad del predio a fin de 
caracterizar la presencia de contaminantes incluyendo los radiológicos. La 
estrategia utilizada consistió en diferenciar subsectores, en razón del uso 
anterior de cada sector del predio y, ejecutar en cada uno de ellos, un muestreo 
en etapas sucesivas. La primera de las etapas consideradas se basó en la 
obtención de muestras compuestas, la realización de análisis químicos de las 
mismas y la evaluación general de la situación. La segunda etapa estuvo 
orientada a delimitar, a través de muestreos simples, georreferenciados y 
localizados en las áreas donde se observaran anomalías, los sitios a ser 
remediados. Finalmente, en las áreas identificadas como anómalas, se 
realizarían análisis de vegetales para determinar si las anomalías químicas 
detectadas implicaban la contaminación de los constituyentes bióticos del 
sistema ambiental.   

A partir de los resultados obtenidos en la primera etapa de muestro se concluyó 
que no existían anomalías relacionadas con los parámetros medidos (Cr, Mn, 
V, Mo, Cd, Pb, Ni, Co, Zn, Cu, Ag, Sn, Sb, W, Ba, U y pH).  

Los valores de todos los parámetros medidos son menores al nivel límite para 
la categoría Uso Industrial del Decreto 831/93 de la Ley 24.051.  

Las muestras de suelo fueron sometidas a análisis de actividad α total y β total. 
En forma concurrente se realizaron, en condiciones de campo, 
aproximadamente 2.000 mediciones superficiales puntuales sobre un área de 
47500 m2. Ni el análisis de las muestras de suelo ni las mediciones realizadas 
a campo, presentaron anomalías radiológicas. 

Análisis de suelos a distintas profundidades 
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Durante el proceso de perforación para la instalación de la red de freatímetros 
del predio, se procedió a realizar la toma de 4 muestras compuestas del 
material extraído de: 0 a 1 m; 1 a 2 m; 2 a 3 m; y de 3 a 4 m.  

Se determinó la concentración de metales de las muestras y se efectuaron los 
correspondientes análisis radiológicos. Los resultados obtenidos indicaron que 
los parámetros medidos, incluyendo uranio y radiológicos, corresponden a 
valores naturales. Esta conclusión ha sido corroborada por los análisis 
realizados por la empresa que tuvo a cargo la instalación de los freatímetros.  

Monitoreo de suelos para detección de contaminación con hidrocarburos 

Área depósito judicial. Se realizó un muestreo de suelos en un sector sin capa 
asfáltica y con una superficie total de 10331,10 m2, el que fuera utilizado como 
depósito judicial de vehículos.  

Se procedió a solicitar el retiro de los vehículos y, posteriormente, se efectuó a 
través de una empresa especializada externa a la CNEA, el muestreo y el 
análisis de las muestras obtenidas. Los resultados demostraron que los suelos 
no están contaminados con hidrocarburos. 

AGUA SUBTERRÁNEA 

Se diseñó y estableció una red de freatímetros y se procedió a la ejecución de 
un muestreo inicial de agua subterránea y al análisis de las muestras. Los 
valores obtenidos para los parámetros analizados (aniones, cationes, 
parámetros físicos y radiológicos) se encuentran comprendidos en el rango 
normal para el área estudiada. Las concentraciones de arsénico detectadas 
exceden el valor guía de calidad de agua de bebida (10 µg/l) y son 
consideradas una anomalía propia de los acuíferos de la región en la que se 
localiza el CAREM-25.  

No se detectaron anomalías de los valores radiológicos α total y β total 
obtenidos. 

El muestreo y los análisis de agua subterránea fueron realizados en forma 
duplicada con la empresa que construyó los freatímetros. En particular, la 
empresa realizó el análisis de compuestos aromáticos, sin detectar anomalías;  
estableció el perfil litológico del sitio; determinó que el flujo de agua 
subterránea tiene una dirección S-N y un gradiente hidráulico de 0,0065, y que 
la superficie freática se corresponde con una estructura “cilíndrica plana”. 

Se concluye que las características de las aguas no evidencian anomalías 
provenientes de las actividades anteriores del predio. 

1.2.2. Actividades de Gestión de Pasivos 

En el marco de la normativa aplicable, la identificación de los pasivos fue 
realizada utilizando las capacidades de la CNEA y, la gestión de los mismos a 
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través de empresas especializadas (Anexo III Gestión de Pasivos 
Ambientales). 

GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Insumos para la operación de la ex PEAP 

Se detectaron sustancias químicas utilizadas como insumos durante la 
actividad de la PEAP, las que fueron identificadas (incluyendo, cuando se 
consideró necesario, el análisis químico correspondiente) y gestionadas de 
acuerdo con la legislación vigente, obteniéndose los certificados 
correspondientes. 

PCBs (Bifenilos Policlorados) 

Se procedió a analizar la concentración de PCBs de los dos transformadores 
existentes en el predio. Se obtuvieron para cada uno, valores de 5,3 y 27 ppm. 
Considerando los límites de la concentración de PCBs establecidos en la 
normativa de la Provincia de Buenos Aires, se procedió a su gestión a través 
de empresas especializadas y, posteriormente, los transformadores fueron 
enviados a desguace y a disposición final, obteniéndose los certificados 
correspondientes. 

Asbestos 

En las áreas de servicio y control de la ex PEAP se identificaron diferentes 
elementos y materiales conteniendo asbestos (conductos de aire 
acondicionado y de caldera, tanques, caños y techos de fibrocemento), los que 
fueron gestionados a través de un tratador habilitado, obteniéndose los 
certificados correspondientes.  

MATERIALES EN DESUSO 

Se identificaron y gestionaron todos los materiales en desuso.  

1.2.3. Recuperación de las Instalaciones 

El detalle de las actividades realizadas está consignado en el Anexo I 
Recuperación de las instalaciones. 

Se evaluaron las instalaciones remanentes de la ex PEAP que, en conjunto, 
ocupaban una superficie de 4400m2; se remodelaron 3900 m2 y se ampliaron 
1300 m2. 

Este proceso de puesta en valor permitió disponer, en la actualidad, de las 
siguientes instalaciones:  

 Talleres 
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 Sala de visitas 

 Edificio del simulador 

 Centro de servicios 

 Comedor e instalaciones para el personal 

 Sala de capacitación 

 Dirección de obra, Mantenimiento y Servicios 

1.2.4. Recuperación de la Planta de Efluentes Cloacales 

La Planta de Efluentes Cloacales fue reacondicionada y puesta en valor. En la 
actualidad se dispone de una Planta de Barros Activados con tratamiento 
primario y secundario y, con capacidad para gestionar los efluentes cloacales 
de 550 personas.  

Los efluentes tratados son clorados y posteriormente enviados a un tanque de 
reserva, y serán utilizados para tareas de riego o de lavado de automotores y, 
de ser necesario, volcados al desagüe con destino al Río Paraná de las 
Palmas, previo paso por una cámara de aforo. La cámara está sometida a 
monitoreo programado y a verificación del funcionamiento de cada uno de los 
sectores, con base en un procedimiento técnico específico (Anexo V PGA).  

1.2.5. Síntesis de las actividades de recuperación del predio 

Como resultado de las actividades de recuperación del predio, se lograron los 
siguientes objetivos:  

 Evaluación de la situación ambiental del predio. 

 Remediación de los pasivos ambientales existentes y gestión final de los 
residuos peligrosos y no peligrosos involucrados. 

 Recuperación de edificios e instalaciones evitando la demolición de los 
mismos y, por consiguiente, disminuyendo la necesidad de ocupar y 
alterar nuevos sectores del predio. 

 Recuperación y mejoramiento de las instalaciones sanitarias. 

 Establecimiento de una Línea Base de Ambiental de suelo y agua 
subterránea.  

 Establecimiento de las bases del Plan de Gestión Ambiental del sitio, 
incluyendo el inicio del proceso de capacitación y toma de conciencia del 
personal en materia de desempeño ambiental. 

 Obtención de las autorizaciones y permisos de las autoridades de 
aplicación correspondientes (Anexo VI Presentaciones ante 
organismos oficiales). 
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Los tratamientos de pasivos y residuos y la recuperación de las instalaciones y 
equipamiento han sido realizados bajo normas de seguridad y de acuerdo con 
la normativa ambiental vigente, disponiéndose de la documentación de los 
protocolos empleados y de las certificaciones de las autoridades competentes.   

2. EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

El Estudio de Impactos Ambientales del Prototipo CAREM-25 fue realizado, por 
la UTN-FRA, en una etapa temprana del proyecto para lograr los siguientes 
objetivos:  

 Identificar las interacciones entre los componentes ambientales y la 
ingeniería de obra. 

 Identificar los impactos ambientales potenciales del proyecto. 

 Determinar la necesidad de desarrollar nuevos conocimientos en temas 
específicos.  

 Seleccionar alternativas para la ejecución del proyecto considerando e 
integrando los aspectos ecológicos, sociales, económicos y constructivos. 

 Identificar acciones para minimizar los impactos negativos y potenciar los 
positivos. 

Para la determinación de los impactos ambientales, la UTN-FRA procedió a:  

 Analizar las condiciones ambientales del predio y del área de influencia 
del proyecto, realizando la identificación de los riesgos, vulnerabilidades y 
amenazas asociados al mismo.  

 Identificar las interacciones a través de la aplicación de un sistema 
matricial de análisis causa-efecto (PROGNOS II).  

2.1. Determinación de los Impactos Ambientales en la Etapa inicial 

2.1.1. Metodología 

La UTN-FRA estableció un equipo profesional interdisciplinario, el que procedió 
al reconocimiento de las principales características de los componentes 
ambientales de la zona de influencia de localización del proyecto y, a la 
identificación, descripción y calificación de las interacciones entre el proyecto y 
el ambiente. Esta primera etapa permitió reconocer los impactos generales 
asociados al proyecto evaluado; información que se encuentra sintetizada en el 
Capítulo 14 (Recomendaciones y Conclusiones) del Estudio de Impacto 
Ambiental.   

La información obtenida fue utilizada para el desarrollo de la matriz PROGNOS 
II.  
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La metodología específica para la elaboración de la matriz se encuentra 
explicada en el Capítulo 13 (Matriz de Impacto Ambiental) del Estudio de 
Impacto Ambiental realizado por UTN-FRA.   

2.1.2. Resultados 

Para la elaboración de la matriz, se identificaron las acciones a ser efectuadas 
durante las diferentes etapas del proyecto, discriminándolas a nivel de detalle. 
Para la etapa de construcción se consideraron 56 acciones. Posteriormente se 
realizó el análisis de las interacciones entre las acciones seleccionadas y los 
componentes del medio natural y socioeconómico. De este análisis surge una 
primera discriminación entre las acciones que no tienen interacción (positiva o 
negativa) con algunos de los componentes del medio y, las que sí las tienen. 

Del análisis de los 3.024 casilleros de interacción, se determinó que 
únicamente el 69,1% de las posibles interacciones previamente consideradas 
producen impacto. Analizando las interacciones antes mencionadas, se evaluó 
que el 64,7% se asocia a impactos positivos y el 25,9% a negativos, mientras el 
9,4% de los impactos se considera de ocurrencia probable pero no asegurada.  

Considerando únicamente los impactos negativos para la etapa construcción, el 
95,7% de los mismos es de importancia baja y el 4,3% de importancia media. 
Considerando la duración de los impactos, el análisis de la matriz permite 
determinar que el 99,6% tendrá una duración temporaria y el 0,4% una 
duración permanente. Considerando la reversibilidad de los impactos, se 
determina que el 97,6% se revertirán en el corto plazo, el 1,7% en el mediano 
plazo, mientras que el 0,7% serán irreversibles. Considerando la extensión de 
los impactos, el 82,2% tendrá una extensión focalizada, el 15,0% una extensión 
local y el 2,2% una extensión regional. 

En relación con los impactos de ocurrencia probable pero no asegurada (X-Y), 
el análisis de la matriz permite establecer que estos impactos están 
relacionados, en gran medida, con la “metodología constructiva y la tecnología 
que utilizará el constructor de la obra”. Los mismos reflejan efectos difíciles de 
predecir y requieren de la realización de un monitoreo sistemático. 

Con anterioridad al inicio de las actividades del CAREM, la UTN-FRA detectó 
diferentes impactos X-Y relacionados con la situación del predio. 
Posteriormente, estos impactos, definidos por ser de ocurrencia probable pero 
no asegurada, fueron caracterizados y evaluados, y por consiguiente, sujetos a 
medidas de gestión ambiental. 

Entre los impactos X-Y se destacan los relacionados con el destino de las 
instalaciones preexistentes en el predio y con los posibles pasivos ambientales, 
los cuales fueron evaluados y posteriormente, en el marco de las actividades 
de recuperación y puesta en valor del predio, solucionados antes del inicio de 
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la construcción del Prototipo CAREM 25. En efecto, las instalaciones 
preexistentes en el sitio no fueron desmanteladas sino sujetas a actividades de 
recuperación, y se trataron y remediaron los pasivos. 

De la misma manera, surgen otras interacciones de las que derivan, también, 
impactos X-Y, como es el caso de los relacionados con el componente social.  

Como resultado de la aplicación de la metodología anteriormente descrita, la 
UTN-FRA procedió a la identificación de los temas e interrogantes presentados 
en el Capítulo 14 (Recomendaciones y Conclusiones). 

En una etapa posterior del proyecto, y atendiendo a las recomendaciones y 
conclusiones establecidas, se ha procedido a:  

 Identificar e incluir en el Plan de Gestión Ambiental, las acciones de 
control y gestión ambiental, incluyendo: el Monitoreo ambiental, 
Almacenamiento temporario de residuos especiales, Tratamiento y 
disposición de residuos generados durante la etapa de operación, Riesgo 
de emisión de gases tóxicos o contaminantes, Riesgo químico, y Riesgo 
por circulación de camiones dentro de la central.  

 Incluir las recomendaciones relacionadas con el manejo del predio 
(Geomorfología, Suelos, Medio biótico) en la Descripción de Impactos 
Ambientales de la etapa construcción y en el Plan de Gestión Ambiental. 

 

Ante la carencia de una evaluación directa de la percepción social, situación 
que fuera señalada por la UTN-FRA, se realizó un análisis socioeconómico y 
de percepción social en el área de influencia del CAREM-25, con datos del 
INDEC; del estudio realizado por la NA-SA para la CNA II; y de la respuesta del 
público en los eventos locales que contaron con la participación del CAREM 
(Anexo II Línea Ambiental de Base).  

2.1.3. Conclusiones 

El análisis de la matriz realizada por la UTN-FRA concluye, en referencia al 
proyecto, que “la mayor parte de sus efectos estarán relacionados con 
aspectos puntuales de la construcción y no trascenderán más allá de los 
tiempos insumidos y de los límites del área afectada durante la construcción de 
la obra.”  En conclusión, no ocurrirán impactos restrictivos, es decir, aquellos 
que, de signo negativo, presenten importancia alta, ocurrencia cierta, duración 
permanente, y carácter irreversible. 
 
En particular, en el capítulo Recomendaciones y Conclusiones, la UTN-FRA 
expresa:  

 
Para la etapa construcción: 
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“…los resultados de las matrices permiten afirmar que la construcción de las 
obras del Proyecto CAREM-25 -Provincia de Buenos Aires, es viable desde el 
punto de vista ambiental, siempre y cuando durante su ejecución, se cumpla 
con las medidas de Mitigación de Impactos negativos, en el desarrollo de los 
Programas de Monitoreo y Vigilancia Ambiental enunciados en el Plan de 
Gestión correspondiente.”  
 
Para la etapa operación: 
 
“…la operación del reactor nuclear de potencia CAREM-25, es viable desde el 
punto de vista ambiental, siempre y cuando se cumplan “durante su 
funcionamiento” las Medidas de Mitigación de Impactos Negativos indicadas en 
la presente EIA, desarrollando los Programas de Vigilancia y Monitoreo 
Ambiental, enunciados en el Plan de Gestión Ambiental correspondiente, 
manteniendo vigentes los Planes de Emergencia…”. 

2.2. Determinación de los Impactos Ambientales para el PGA 

En una segunda etapa del análisis de los impactos del Proyecto CAREM-25 y, 
teniendo en cuenta tanto los resultados obtenidos como el avance en el 
desarrollo de la ingeniería del proyecto, se aplicó al mismo una adaptación de 
la Matriz de Leopold (1971). Como etapa previa se procedió a:  

 

 Agrupar, a partir de los resultados obtenidos, las acciones sectoriales 
presentadas por la UTN-FRA. 

 Analizar en detalle y, de acuerdo al desarrollo actual de la ingeniería del 
proyecto, los impactos de las actividades principales del mismo sobre los 
componentes del ambiente natural y socioeconómico.  

 Establecer para cada una de las actividades del proyecto las medidas 
preventivas, correctivas y mitigadoras que correspondan.  

2.2.1. Metodología 

La Matriz de Leopold fue adaptada y aplicada a las etapas de construcción y de 
operación del CAREM-25, empleando la metodología para la valoración 
cualitativa de los impactos propuesta por Conesa Fernández-Vítora (2010). 

Para elaborar la matriz, se consideraron las acciones más significativas de las 
distintas etapas del proyecto y los componentes del medio natural y 
socioeconómico más relevantes del área de influencia del mismo. 

Los valores obtenidos de la matriz indican la Importancia (Iij) del impacto 
ambiental generado por una acción del proyecto (Ai) sobre un componente 
ambiental considerado (Cj). 

La Importancia de cada impacto generado se calculó con el siguiente algoritmo: 
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I = ± [3In + 2Ex + Mo + Pe + Rv + Rc + Si + Ac + Ef + Pr] 

Los atributos a partir de los cuales se llegó a establecer la Importancia del 
Impacto se detallan a continuación: 

Naturaleza o Signo: Se refiere al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) del 
impacto ambiental. 

Intensidad (In): Grado de incidencia de la acción sobre el factor en el ámbito 
específico en que actúa.  

Extensión (Ex): Considera el área de influencia teórica del impacto en relación 
con el entorno del proyecto (porcentaje de área, respecto al entorno, en que se 
manifiesta el efecto). 

Momento (Mo): Plazo de manifestación del impacto, es decir, tiempo que 
transcurre entre la aparición de la acción (t0) y el comienzo del efecto (te) sobre 
el factor del medio considerado. 

Persistencia (Pe): Tiempo que, supuestamente, permanecerá, después de su 
aparición, el efecto del impacto, a partir del cual el factor afectado retornaría a 
las condiciones iniciales previas a la acción. La persistencia es independiente 
de otras características del efecto tales como la reversibilidad y 
recuperabilidad. 

Reversibilidad (Rv): Se refiere a la reconstrucción del factor afectado por el 
proyecto, es decir, la posibilidad de retornar, por medios naturales, a las 
condiciones previas a la acción, una vez que ésta deja de actuar sobre el 
medio. El efecto reversible es asimilado por el medio, el irreversible no. 

Recuperabilidad (Rc): Considera la reconstrucción, total o parcial, del factor 
afectado como consecuencia del proyecto, evaluando la posibilidad de retornar 
a las condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención 
humana (introducción de medidas correctoras y restauradoras). La introducción 
de medidas correctoras podría disminuir el tiempo de permanencia del efecto y, 
en consecuencia, disminuir el tiempo de recuperación del mismo. 

Acumulación (Ac): Hace referencia al incremento progresivo de la 
manifestación del efecto, cuando persiste de forma continuada o se reitera la 
acción que lo genera. 

Efecto (Ef): Se refiere a la relación causa-efecto, es decir, a la forma de 
manifestación, directa o indirecta, del efecto de una acción sobre un factor del 
ambiente. 

Periodicidad (Pr): Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. 

Sinergia (Si): Este atributo implica el reforzamiento de dos o más efectos 
simples. El componente total de la manifestación de los efectos simples, 
provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que 
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cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las 
provocan actúan de manera independiente y no simultánea. 

La valoración de estos atributos se realiza de acuerdo a lo establecido en la 
Tabla 1. 

Empleando la metodología propuesta y, considerando que el impacto puede 
ser de carácter positivo (+) o negativo (-), los valores de importancia (Iij) 
oscilan entre 13 y 100 y permiten clasificarla en Baja (13 y 25), Moderada (26 
y 50), Severa (51 y 75) y Crítica (76 y 100). 
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Tabla 1. Importancia del Impacto (Conesa-Fernández Vítora 2010) 

 

NATURALEZA (SIGNO) 

Beneficioso                        + 

Perjudicial                          - 

INTENSIDAD (I) (Grado de destrucción) EXTENSIÓN (EX) (Área de influencia) 

Baja 

Media 

Alta 

Muy Alta 

Total 

 
 

1 
 

2 
 
 

4 
 
 

8 
 
 

12 

Puntual 
 
 

Parcial 
 
 

Extenso 
 
 

Total 
 
 

Critica 

 
1 
 

2 
 

4 

 

8 

12 

 

MOMENTO (MO) (Plazo de manifestación) PERSISTENCIA (PE) (Permanencia del efecto) 

Largo plazo 

Medio plazo 

Inmediato 

Critico 

1 

2 

4 

8 

Fugaz 

Temporal 

Permanente 

1 

2 

4 

REVERSIBILIDAD (RV) SINERGIA (SI) (Reforzamiento de dos o más efectos simples) 

Corto plazo 
 

Medio plazo 
 

Irreversible 

 
 

1 
 

2 
 

4 

Sin sinergismo 
 

Sinérgico 
 

Muy sinérgico 

1 

2 

4 

ACUMULACIÓN (AC) (Incremento progresivo) EFECTO (EF) (Relación causa-efecto) 

Simple 

Acumulativo 

1 

4 

Indirecto (secundario) 
 

Directo 

1 

4 

PERIODICIDAD (PR) (Regularidad de la manifestación) RECUPERABILIDAD (RC) (Reconstrucción por medios humanos) 

Irregular o aperiódico y discontinuo 

Periódico 

Continuo 

1 

 
2 

4 

Recuperable de manera inmediata 

Recuperable a medio plazo 

Mitigable 

Irrecuperable 

 
1 

2 

4 

8 

Importancia del impacto 

I: ± [3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + RC] 
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2.2.2. Identificación de las Principales Actividades Impactantes 

La identificación de las actividades impactantes ha sido realizada con base en 
los conocimientos adquiridos en las distintas fases del Estudio de Impactos 
Ambientales y considerando:  

 La intensidad de los impactos.  

 El número y la importancia de los componentes ambientales susceptibles 
de ser impactados.  

 La magnitud de los impactos que, potencialmente, podrían ser 
producidos. 

Este procedimiento ha sido aplicado a las etapas de construcción y de 
operación del Proyecto. Para la etapa desmantelamiento se menciona la 
normativa aplicable y las condiciones generales de la misma.  

Etapa de Construcción 

Las especificaciones de las actividades de construcción del CAREM-25 se 
encuentran en el anexo correspondiente (Anexo IV Especificaciones de la 
obra). La caracterización general de las actividades consideradas para la 
aplicación de la Matriz de Leopold adaptada es la siguiente:  

1. Adaptación y extensión de calles y red de drenaje 

Se refiere al desarrollo de la infraestructura necesaria para la circulación entre 
los edificios e instalaciones durante las etapas de construcción y de operación 
del Prototipo CAREM-25. Incluye el retiro de pavimentos existentes y la 
pavimentación de nuevas áreas y, durante la etapa construcción, el 
establecimiento de calles de tierra consolidada para la conexión entre los 
sectores del obrador y de obra. 

Debido a la extensión de calles internas del predio y a los efectos del montaje 
del obrador y de las nuevas construcciones sobre la escorrentía superficial, la 
red de drenaje existente será adaptada, inicialmente para que cumpla su 
función durante la etapa construcción y, a la finalización de las obras y 
acondicionamiento del sitio, para la etapa operación.  

2. Montaje del obrador e instalaciones de servicio 

Comprende el desarrollo de la infraestructura y de las instalaciones necesarias 
para la etapa de construcción, entre las que corresponde mencionar las 
siguientes: 

 Oficinas y áreas de servicio para el personal 
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 Talleres de andamios, soportería y soldadura, hormigoneras; bunker 
para toma de placas con rayos, piletas de lavado químico de cañerías y 
taller de granallado. 

 Instalaciones de ambiente controlado; depósitos para material de 
encofrado; gases comprimidos; combustibles y lubricantes; silos para 
cemento y playa de acopio de áridos.  

 Plantas de tratamiento de los efluentes cloacales e industriales.  

3. Movimiento, remoción y nivelación del suelo 

Comprende las actividades de nivelación del suelo para el montaje del obrador 
y las excavaciones de la obra civil.  

Esta acción considera, también, la disposición transitoria de la capa superficial 
del suelo removido que, a la finalización de la obra, va a ser empleada para el 
acondicionamiento y la parquización del predio, y la tierra enviada a disposición 
final fuera del mismo.  

4. Obra civil  

Esta actividad se refiere a la construcción de las instalaciones e incluye, entre 
otras, los anclajes, pasantes, el blindaje y el puente grúa del reactor, las 
instalaciones accesorias como la red de agua y de lucha contra incendios, la 
iluminación, el alambrado perimetral y la terminación de obra y pintura.  

Entre las instalaciones principales, deben destacarse las siguientes: el edificio 
del reactor, las torres de enfriamiento, las instalaciones para el turbogrupo y 
para los generadores diesel de emergencia, la planta de agua desmineralizada 
y la caldera.  

5. Montaje y obra electromecánica 

Comprende el núcleo reactor; los equipos, sistemas y componentes; los 
intercambiadores de calor; los instrumentos de control y sistemas de seguridad; 
y las cañerías y el cableado correspondiente. 

El recipiente de presión y todos sus internos, y el montaje parcial de los 
mismos, serán realizados en los talleres de diferentes empresas; el montaje del 
conjunto se realizará en el predio. 

La obra y las instalaciones para la interconexión a la red eléctrica, el montaje 
de la playa de maniobras correspondiente y la instalación de los tanques de 
combustibles están fuera del alcance del presente estudio por corresponder la 
aplicación de normas específicas, cuyo cumplimiento se dará en el marco de la 
autoridad de aplicación que corresponda. 
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6. Movilización de maquinarias y equipos  

Esta acción considera el movimiento y la operación de las máquinas y equipos 
de construcción (camión hidrogrúa, hormigonera, pala frontal, camiones de 
carga, otros) a ser realizados en el sitio CAREM. 

7. Manipuleo y acopio de materiales 

Comprende el transporte de los materiales e insumos desde las instalaciones 
de los proveedores hasta el CAREM, y el acopio y manipuleo de los insumos 
en las instalaciones del obrador y en el área de obra   

Incluye las sustancias sometidas a normativa especial y los materiales de obra, 
y  abarca la gestión de los depósitos, las tolvas y las playas de áridos. 

8. Mantenimiento de equipos y maquinarias 

Se refiere al mantenimiento (cambio de aceite, lubricación, limpieza y 
mecánica) de la maquinaria pesada (grúas, hormigoneras, otras) empleadas en 
forma directa en la obra civil y en el montaje.  

9. Gestión de residuos y efluentes 

Esta actividad se refiere a la generación de residuos sólidos, efluentes líquidos 
y emisiones gaseosas, y, en el caso de los residuos sólidos y efluentes, a su 
gestión.  

En el caso de los residuos asimilables a urbanos, de los peligrosos y de los 
industriales (sobrantes o restos de material de obra, embalajes, otros), la 
actividad incluye su recolección en los sitios de generación (talleres de 
preparación de materiales y de mantenimiento de equipos y maquinarias, área 
de obra y montaje), su depósito transitorio en las instalaciones destinadas a tal 
fin, y su traslado y disposición final en sitios externos al predio, habilitados, de 
acuerdo con la normativa aplicable en cada caso. 

En relación con los efluentes, la actividad incluye los efluentes provenientes de 
las diferentes plantas de tratamiento del predio (plantas de efluentes cloacales 
del obrador y del CAREM, y planta de efluentes industriales). Los efluentes 
serán unificados antes de la salida del predio y, posteriormente, volcados, a 
través de un conducto único, al Río Paraná de las Palmas. Los efluentes 
provenientes de la planta de tratamiento de la hormigonera, podrán, además, 
ser reutilizados o empleados para el riego de los áridos dispuestos en la playa 
correspondiente.  

10. Desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio 

Incluye las actividades de desmantelamiento del obrador y el retiro de la 
totalidad de los materiales en desuso, la limpieza general del predio, el relleno 
y la nivelación del suelo en las áreas aledañas a las nuevas instalaciones, el 
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establecimiento de un sistema definitivo de drenaje de las aguas de 
escorrentía, el laboreo del suelo y la parquización del predio.  

Etapa Operación 

La etapa operación del CAREM y el licenciamiento y control de las 
instalaciones, están sometidos a normativa especial (Ley Nacional 21.084) 
cuya autoridad de aplicación es la ARN. En el  marco de la presente EIA, las 
consideraciones relativas a la etapa de operación del CAREM 25 están 
referidas exclusivamente a los aspectos convencionales. 

La autoridad de la ARN entiende en el seguimiento y control de las condiciones 
de operación del reactor, el traslado de los materiales e insumos nucleares y la 
generación, gestión y monitoreo, según corresponda, de los residuos, efluentes 
y emisiones de carácter radioactivo a partir de un estudio previo probabilístico 
de seguridad, y de sus efectos sobre los componentes naturales del entorno 
considerado, los alimentos y las personas.       

Para esta etapa se consideraron las siguientes actividades:  

1. Operación de las instalaciones (Anexo VII Etapa de Operación) 

Comprende las tareas a ser realizadas durante la etapa de operación, las que 
pueden generar impactos sobre el entorno natural y socioeconómico, 
incluyendo el empleo, las actividades económicas, el desarrollo de las 
capacidades tecnológicas nacionales y su posicionamiento en el mercado 
internacional. 

El enfriamiento del condensador del reactor, se realizará a través de un circuito 
terciario con agua desmineralizada que volcará al Río Paraná de las Palmas. 
Considerando las alternativas de captación de agua, la evaluación de los 
impactos del presente documento se basa en el empleo de agua del río.    

2. Transporte de materiales y empleados 

Se consideran los efectos del transporte sobre la infraestructura vial, sobre los 
componentes del ambiente y sobre la salud de la población aledaña a las áreas 
de traslado.   

3. Mantenimiento de equipos y paradas periódicas 

Comprende los efectos ambientales de las paradas periódicas y programadas 
de mantenimiento considerando sus efectos sobre el entorno y la salud de las 
personas. Estas actividades implican el funcionamiento de equipos auxiliares 
(caldera para calentamiento inicial del reactor, torres de enfriamiento de “fuente 
fría asegurada”, generadores Diesel) y el mantenimiento de la planta de 
desmineralización de agua.  
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4. Gestión de residuos peligrosos 

Se consideran todas las etapas de la gestión de los residuos peligrosos, como  
generación en las instalaciones, traslado y acondicionamiento y mantenimiento 
en el depósito transitorio correspondiente, y el tratamiento y disposición final de 
los mismos a través de transportistas y tratadores externos. Se incluye la 
generación y gestión de los residuos patogénicos generados por el servicio 
médico interno del CAREM.   

La producción del agua desmineralizada necesaria para abastecer los circuitos 
de refrigeración, empleando resinas de intercambio (IN-CAREM25R-21-
A0000), implica la producción de residuos peligrosos, los que estarán sujetos a 
disposición transitoria en el predio del CAREM. 

5. Gestión de efluentes  

Incluye los efluentes generados por operación del reactor, los efluentes 
provenientes de las plantas de tratamiento de efluentes cloacales, y los 
efluentes provenientes de los laboratorios del CAREM 25.  

6. Emisiones gaseosas 

Durante la etapa operación se producirán emisiones gaseosas debido al 
funcionamiento de las torres de enfriamiento, la caldera, los grupos 
electrógenos Diesel y los vehículos de transporte y traslado de materiales. 

Las torres de enfriamiento, cuya finalidad es la de “fuente fría asegurada” 
tienen la función de disipar el calor del combustible después de apagado el 
reactor y en concordancia con otras fuentes de disipación.  

Las instalaciones dispondrán de generadores eléctricos para acción ante la 
pérdida de suministro de energía externa. Las emisiones de los equipos 
mencionados serán bajas debido al escaso tiempo de funcionamiento de los 
mismos.  

7. Gestión de residuos sólidos urbanos 

Incluye todas las etapas de generación, separación, acopio y envío a 
disposición final. 

Etapa Desmantelamiento 

El desmantelamiento es la etapa siguiente a la parada final de reactor, en el 
cual los componentes y materiales radioactivos son removidos del sitio. El 
desmantelamiento de un reactor es regulado por normas específicas cuya 
autoridad de aplicación es la ARN.  En particular, el retiro de servicio estará en 
consistencia con la  Norma ARN 3.17.1, la Ley N° 24557 de Riesgo de Trabajo 
y la reglamentación municipal, provincial y nacional que sea aplicable. 

Sin desmedro de ello, es necesario efectuar algunas consideraciones 
generales aplicables a esta etapa.   
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Dadas las características de la instalación, el desmantelamiento ha sido 
previsto en el diseño del proyecto, e incluye tanto la selección de materiales 
para minimizar la activación, el potencial de contaminación y la generación de 
residuos radioactivos, como el espacio físico entre componentes para permitir 
el acceso a los mismos (IS-CAREM-19-39720 Rev.: 1). 

Además, como aporte para la elaboración del Plan de Desmantelamiento, 
durante la etapa operación de la central nuclear se documentará, entre otras, la 
información relacionada con el sitio de emplazamiento y los datos ambientales 
correspondientes, los manuales de operación y mantenimiento, y los 
documentos de aseguramiento de calidad.  

Antes de iniciar la etapa de desmantelamiento se producirá el inventario de los 
materiales radioactivos y/o campos de radiación, de las sustancias peligrosas y 
el riesgo físico convencional. 

Concurrentemente, se determinarán las acciones a ser realizadas, a partir de 
evaluar la seguridad radiológica, la seguridad industrial, la gestión de los 
residuos, el impacto ambiental de las posibles opciones, los  costos 
correspondientes, los riesgos, el uso posterior del sitio, los requerimientos 
regulatorios, los estándares y guías de desmantelamiento, la disponibilidad de 
tecnología y equipamiento, y la disponibilidad de personal. 

En general, el desmantelamiento considera la limpieza de los equipos, el 
desmantelamiento de las instalaciones y su gestión, el transporte, la gestión y 
disposición final de los materiales generados; y el reacondicionamiento del 
sitio.  

Por otra parte, los datos adquiridos en el sistema de monitoreo establecido y 
los datos radiológicos correspondientes, constituyen la línea de base a ser 
considerada como meta de la etapa de desmantelamiento del reactor y de las 
instalaciones complementarias y de la remediación del sitio. 

2.2.3. Componentes Ambientales Considerados 

A partir del reconocimiento y diagnóstico del sistema ambiental realizado por la 
UTN-FRA, se han identificado los componentes del mismo que pueden ser 
afectados por las actividades a desarrollarse durante las etapas de 
construcción y operación de las instalaciones.  

Se consideran los siguientes componentes del sistema ambiental (Tabla 2):  
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Tabla 2. Componentes ambientales 

Subsistema 
ambiental  

Componente ambiental  

 

M
e

d
io

 A
b

ió
ti

c
o

 

Geomorfología Relieve 

Suelo 
Propiedades físicas 

Propiedades químicas 

Agua Superficial 
Escorrentía/Caudal* 

Calidad 

Agua Subterránea Calidad 

Aire Calidad 

Medio sonoro Ruido 

Medio Biótico 
Vegetación Terrestre  

Fauna Terrestre  

M
e

d
io

 S
o

c
ia

l,
 C

u
lt

u
ra

l 
 

y
 E

c
o

n
ó

m
ic

o
 

Social Población 

Cultural 
Patrimonio arqueológico y paleontológico 

Paisaje 

Económico 

Actividades económicas 

Empleo 

Infraestructura local y servicios 

Competitividad nacional 

Como punto de partida para el desarrollo del proceso de valoración de los 
impactos del proyecto sobre los componentes ambientales del medio receptor, 
es necesario determinar el área de influencia directa de las actividades a ser 
realizadas y la de influencia indirecta de las mismas. Se considera, 
especialmente, que las áreas de ocurrencia de las interacciones de las 
actividades del proyecto no son necesariamente similares para los diferentes 
componentes ambientales.  

Desde el punto de vista de los impactos regulados por las normas de 
evaluación de impactos ambientales vigentes, el área de influencia del proyecto 
comprende el obrador, las instalaciones de servicio y el sitio de obra y, en 
general, el predio del CAREM y las áreas aledañas receptoras de impactos 
(ruido, polvo, emisiones gaseosas y los efectos de la escorrentía superficial). 
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En este contexto, se consideran los componentes ambientales de la barranca 
cercana al predio y el área de vuelco de efluentes en el Río Paraná de las 
Palmas. Las áreas mencionadas son también consideradas para la evaluación 
de los efectos ambientales que se producirán durante la etapa de operación de 
las instalaciones.  

En la evaluación del impacto de las actividades sobre el componente social, 
económico y cultural, se  incluye los núcleos poblacionales aledaños y la 
población  de la ciudad de Lima, y la infraestructura vial y sanitaria disponible 
en ellos. 

Además, las actividades del proyecto tendrán efectos sobre las rutas de 
traslado hacia Lima y sobre las áreas de provisión de insumos y materiales y 
de tratamiento y disposición de los residuos  generados.  

Al evaluar los impactos de cada actividad a ser efectuada durante las etapas 
del proyecto, se especifica el área influencia considerada.  

2.2.4. Resultados  

 



 

 

Tabla 3. Matriz de Importancia – Etapa de Construcción 
 

 

Adaptación y 

extensión de 

calles y red de 

drenaje

Montaje del 

Obrador e 

instalaciones de 

servicio

Geomorfología -30 -30 -30 -27 -23 -26 27

-31 -35 -36 -36 -27 -29 -28 -23 32

-24 -21 -30 -34 -27 -26 -25 -23 -24 25

Cantidad -25 -30 -35 -25 -22 -21 26

Calidad -24 -22 -24 -23 -28 -23 -29 -24 -24 23
-22 -33 -26 -29 -22 -24 -25 -23 -19 21

Aire -27 -25 -27 -29 -28 -32 -28 -22 -22 -34

Medio sonoro -25 -28 -25 -30 -28 -23 -22 -20 -20 -27

Vegetación -28 -27 -30 -25 -22 -29 -23 36

Fauna -25 -29 -25 -28 -19 -24 -23 -23 31

Social -26 -28 -30 -34 -45 -26 -26 -20 -25 -27

-28 -34

-28 -27 -30 -40 -34 -21 -24 -20 -28 27

26 33 26 35 40 23 25 31 34 30

26 29 27 44 48 28 29 26 26 26

-25 -29 -27 -32 -31 -25 -19 -20 -24 -29

31 43

Impactos negativos 13-25 26-50 51-75 >75

Bajo Moderado Severo Crítico

Impactos positivos 13- 25 26-50 51-75 >75

Bajo Moderado Alto Muy alto

Empleo

Actividades económicas
Medio Cultural y Socio-

Económico
Económico

Medio Biótico

Competitividad nacional

Paisaje

Infraestructura local y servicios

Patrimonio arqueológico y paleontológico

Superficial
Medio Abiótico

Población

Suelo

Desmantelamiento del 

obrador y 

acondicionamiento del 

predio

Propiedades físicas

Cultural

ACCIONES DEL PROYECTO- ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

Movimiento, 

remoción y 

nivelación de suelo

Obra civil

Propiedades químicas

Montaje y obra 

electromecánica 

MATRIZ DE IMPORTANCIA

Gestión de 

residuos y 

efluentes

Movilización de 

maquinarias y 

equipos

Manipuleo y 

acopio de 

materiales

Mantenimiento de 

equipos y 

maquinarias
COMPONENTES AMBIENTALES

Agua

Subterránea



 

 

Tabla 4. Matriz de Importancia – Etapa de Operación 
 
 

Gestión de residuos 

sólidos urbanos

Geomorfología 

-22 -25 -25 -30 -33 -26

Cantidad

Calidad -30 -23 -28 -26 -42 -23

Subterránea -24 -22 -22 -21 -21

Aire -34 -28 -29

Medio sonoro -23 -25 -26

Vegetación -26 -31 -20

Fauna -22 -20 -31 -17

Social -34 -23 -26 -30 -23 -26

Económico 38 22 29 21 17

28 27 44 25 22

-38 -25 -29 -21 -20 -21
38 33

Impactos negativos 13- 25 26-50 51-75 >75

Bajo Moderado Severo Crítico

Impactos positivos 13- 25 26-50 51-75 >75

Bajo Moderado Alto Muy alto

Gestión de residuos 

peligrosos

Medio Biótico

Población

Medio Cultural y 

Socio-Económico

Competitividad nacional

Infraestructura local y servicios

Cultural
Patrimonio arqueológico y paleontológico

Paisaje

Empleo

Actividades económicas

Gestión de 

efluentes COMPONENTES AMBIENTALES

MATRIZ DE IMPORTANCIA

Operación de las 

instalaciones

Transporte de 

materiales y 

empleados

Suelo
Propiedades físicas

Propiedades químicas

Agua
Superficial

ACCIONES DEL PROYECTO - ETAPA DE OPERACIÓN

Medio Abiótico

Mantenimiento de 

equipos y paradas 

periódicas
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2.2.5. Descripción de los Impactos Ambientales 

MEDIO ABIÓTICO  

Geomorfología  

Relieve  

Etapa de Construcción. Es importante conocer las características 
geomorfológicas de base del sitio y considerar y evaluar los efectos de la obra 
sobre el relieve y la estabilidad de los suelos y sus consecuencias sobre el 
drenaje. El sitio de localización del CAREM 25 se encuentra en la planicie 
pampeana y en proximidades de una barranca, ubicado a 50 m del límite del 
predio, y a 600 m del Río Paraná de las Palmas.  

El predio, ubicado a 22 msnm ha sido nivelado durante la construcción de la ex 
PEAP; por consiguiente, las tareas de nivelación solo afectaran, en forma 
localizada, algunos sectores del predio.  

La traza de las calles internas pavimentadas, los ductos y la red de drenaje 
estarán sujetos a modificación. En particular, se van a modificar los accesos al 
área del obrador y de obras, por lo que se realizarán movimientos de suelos 
afectando sus condiciones físicas y el drenaje superficial del área involucrada. 
Esta actividad generará un impacto negativo moderado sobre el relieve (-30). 
Son también negativos moderados los impactos debidos al montaje del obrador 
y de las instalaciones de servicio (-30)  y el movimiento, remoción y nivelación 
de suelos (-30).  

En relación con la actividad de manipuleo y acopio de materiales, se considera 
el efecto de los depósitos de áridos y del suelo superficial acopiado para 
acondicionar el predio al finalizar las obras. Este impacto es negativo moderado 
(-26), aunque su importancia es menor que los producidos por las actividades 
anteriormente mencionadas. La movilización de maquinarias y equipos tendrá 
un impacto negativo bajo (-23).  

La obra civil tendrá un impacto negativo moderado (-27);  el montaje y obra 
electromecánica, el mantenimiento de equipos y maquinarias y la gestión de 
residuos y efluentes, no tendrán impacto sobre la geomorfología del sitio.  

El desmantelamiento del obrador y el acondicionamiento del predio deben 
asegurar la corrección de efectos adversos como es el caso de la escorrentía 
superficial, generando un impacto positivo moderado (+27).  

Etapa de operación. En esta etapa no se producirán impactos sobre la 
geomorfología. 
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Suelo 

Propiedades  físicas 

Etapa de construcción. Es posible encontrar el suelo original en algunos 
sectores del predio; otros sectores han sido rellenados y nivelados. El predio se 
encuentra parquizado y el suelo no está erosionado. En los sectores de 
ubicación de la ex PEAP, la capa superficial del suelo ha sido compactada.    

Al evaluar los impactos sobre el suelo es necesario considerar los ocasionados 
en forma directa como la decapitación y la compactación, y los indirectos como 
la alteración de la vegetación y sus efectos sobre la erosión del suelo.  

La excavación en el sector del reactor y de las instalaciones complementarias 
es la actividad con mayor impacto sobre el suelo. La capa superficial del suelo 
extraído durante las excavaciones  va a ser localizada en un sector del predio 
y, posteriormente, empleada en las actividades de restitución de las áreas 
alteradas por las actividades de la obra. En el sector de acopio transitorio de la 
capa superficial del  suelo se producirá un impacto negativo moderado sobre la 
vegetación y el suelo.  

El montaje del obrador e instalaciones de servicio, la adaptación y extensión de 
calles y red de drenaje, y el movimiento, remoción y nivelación de los suelos, 
tendrán impactos negativos moderados (-35, -31 y -36 respectivamente). En la 
valoración del impacto de la actividad movimiento, remoción y nivelación del 
suelo se incluye el impacto producido sobre el área de disposición del suelo 
que no sea acopiado para la restitución del sitio.   

También serán negativos moderados los impactos debido a la movilización de 
maquinarias y equipos (-29) y al manipuleo y acopio de materiales (-28). El 
mantenimiento de equipos y maquinarias, y la generación de residuos y 
efluentes no producirán impactos sobre las cualidades físicas del suelo.  

La obra civil generará un impacto negativo moderado (-36) de mayor 
importancia que el que generará la obra electromecánica, moderado (-27). 

La fase de desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio 
tendrá un impacto positivo moderado (+32) sobre las características físicas del 
suelo, en razón del retiro de elementos en desuso y, principalmente, debido a 
actividades de laboreo de la capa superficial, de la disposición superficial de 
tierra fértil y de la parquización.   

Etapa de operación. Durante esta etapa no se prevé la alteración de la 
estructura del suelo. Las actividades a realizar son las relacionadas con el 
mantenimiento del parque y, en caso de necesidad, con la recuperación de los 
drenajes y ductos, las que serán espacialmente localizadas y limitadas. 

Propiedades químicas  

Etapa de construcción. Se ha caracterizado la calidad química y radiológica de 
los suelos del predio a través de un muestreo exhaustivo y de los análisis 
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correspondientes. Los resultados obtenidos permiten disponer de una línea de 
base sobre la cual cotejar, una vez terminadas las obras, los resultados de un 
nuevo muestreo y determinar si se han producido anomalías.    

Las obras civil y electromecánica tendrán impactos negativos moderados sobre 
las propiedades químicas del suelo (-34 y -27 respectivamente). También 
tendrán impactos negativos moderados las actividades de movimiento, 
remoción y nivelación de suelos (-30) y movilización de maquinarias y equipos 
(-26). 

La importancia de los impactos del manipuleo y acopio de materiales (-25) y de 
gestión de residuos y efluentes (-24) se basan en considerar los efectos de un 
manipuleo defectuoso de los materiales y residuos, incluyendo fallas durante la 
disposición transitoria de los mismos. 

Las actividades de montaje del obrador e instalaciones de servicio, y de 
adaptación y extensión de calles y red de drenaje, tendrán impactos negativos 
bajos (-21 y -24 respectivamente). En el caso de la adaptación y extensión de 
calles, se considera que los materiales a ser utilizados en las mismas no 
producirán efectos secundarios de contaminación. Asimismo, el mantenimiento 
de equipos y maquinarias tendrá un impacto bajo (-23) debido a que en su 
mayoría, las tareas no serán llevadas a cabo en el predio por lo que las 
potenciales pérdidas de combustible y lubricantes se estiman bajas. 

La etapa de desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio 
tendrá un impacto positivo bajo (+25) sobre las características químicas del 
suelo, debido al retiro de los elementos potencialmente contaminantes y a la 
parquización del sitio.     

Etapa de operación. En esta etapa podrán producirse impactos negativos 
debido a la manipulación inadecuada de las sustancias químicas empleadas 
para la desmineralización del agua de refrigeración, los residuos peligrosos 
incluyendo los hidrocarburos (lubricantes, otros), los residuos patogénicos 
provenientes del sector de atención médica, los residuos domiciliarios y las 
emisiones gaseosas.  

Se producirán impactos negativos moderados debido a la  gestión de efluentes     
(-33),  la  gestión de los residuos peligrosos (-30) y la gestión de residuos 
sólidos urbanos (-26). Producirán impactos negativos bajos las actividades de 
operación de las instalaciones, el mantenimiento de equipos y paradas 
periódicas y el transporte de materiales y empleados (-22, -25 y -25 
respectivamente). 

Agua Superficial  

Escorrentía y caudal 

Etapa de construcción. El predio se encuentra nivelado y posee una red de 
desagüe pluvial. 
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Durante la etapa de construcción son esperables impactos sobre la escorrentía 
superficial. El drenaje pluvial del predio vierte en el Río Paraná de Las Palmas 
a través de un canal; a partir del inicio de la construcción del CAREM, el vuelco 
se realizará a través de un ducto. Dada las características del sitio y de las 
obras a ser construidas, la evaluación permanente de la escorrentía superficial 
y la adaptación de la red de drenaje son acciones importantes para evitar los 
impactos negativos acumulativos sobre la escorrentía.  

Producirán impactos negativos moderados y bajos sobre la escorrentía, el 
montaje del obrador y de las instalaciones de servicio (-30), la adaptación y 
extensión de las calles y construcción de drenajes (-25), el movimiento, 
remoción y nivelación de suelo (-35) y el manipuleo y acopios de materiales (-
21).  

La obra civil, y la movilización de maquinarias y equipos, generarán impactos 
negativos bajos (-25 y -22 respectivamente). Las actividades de montaje, el 
mantenimiento de equipos y  maquinarias, y la gestión de residuos, no 
producirán impactos sobre la escorrentía.    

El acondicionamiento del predio, que incluye la construcción adecuada del 
sistema de drenaje definitivo, generará un impacto positivo moderado.  

Etapa operación. No son esperables impactos negativos por la captación del 
agua empleada en los circuitos de refrigeración del CAREM 25, la que 
provendrá del Río Paraná de las Palmas.  

Calidad  

Etapa construcción. La calidad del agua puede ser afectada por contaminación 
directa producida por las diferentes actividades a ser realizadas y, en menor 
grado, debido al transporte de los contaminantes que hayan sido retenidos por 
los suelos.  

Los mayores impactos esperados son los producidos por las actividades de 
mantenimiento de equipos y maquinarias (-24), el manipuleo y acopio de 
materiales (-29) y la obra electromecánica (-28). Estos impactos consideran la 
ocurrencia de pérdidas de sustancias potencialmente impactantes 
(combustibles, lubricantes, sustancias químicas, cemento), las que serían 
transportadas por el agua de lluvia; y son negativos moderados.  

Para valorar el impacto producido por el mantenimiento de equipos y 
maquinarias, se tiene en cuenta que el mantenimiento general de los 
transportes de materiales, empleados y contratistas será realizado en 
instalaciones externas al predio. En el obrador se realizará el mantenimiento de 
la maquinaria pesada y el lavado de las hormigoneras; y, en consecuencia, se 
generarán efluentes industriales.  

La valoración de los impactos relativos al manipuleo y acopios de materiales, y 
a la gestión de residuos, incluye los impactos que podrían producirse, en caso 
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de accidente, en las rutas de acceso al predio. El impacto esperable de la 
gestión de residuos y efluentes es negativo bajo (-24).    

Durante la etapa de construcción, se producirán efluentes provenientes de tres 
plantas de tratamiento. La primera es la planta de tratamiento de efluentes 
cloacales de las instalaciones utilizadas por el personal permanente del 
CAREM, la que es operada, como ya se ha indicado, bajo la modalidad de 
vuelco cero (uso del agua para riego) o vuelcos alternativos. La segunda planta 
estará localizada en el obrador y tratará los efluentes cloacales generados por 
el personal de la contratista. La tercera, también ubicada en el obrador, será 
destinada al tratamiento de los efluentes industriales (lavado de las 
hormigoneras), los que serán volcados o reutilizados o empleados para el riego 
de los áridos depositados en el sitio. En caso de producirse, el vuelco será 
realizado en el Río Paraná de las Palmas. 

Las actividades de montaje del obrador e instalaciones de servicio, la 
adaptación y extensión de calles, el movimiento, remoción y nivelación de 
suelos, la movilización de equipos y maquinarias, y la obra civil tendrán impacto 
negativo bajos sobre la calidad del agua superficial (-22, -24, -24, -23 y -23 
respectivamente).  

El desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio, producirá, 
sobre la calidad del agua superficial, un impacto  positivo bajo (+23).       

Etapa operación. El vuelco de los efluentes producidos en la etapa de 
operación del CAREM 25, será realizado en el Río Paraná de las Palmas, a 
través de dos ductos, a saber: el correspondiente al agua de enfriamiento del 
reactor, y el del agua de escorrentía y de los efluentes producidos en la planta 
de tratamiento efluentes cloacales.    

El impacto de los vuelcos se realiza considerando el efecto de la diferencia de 
temperatura entre el agua proveniente del enfriamiento del reactor y el agua del 
río durante el periodo de menor caudal del mismo, e incluye el efecto 
acumulativo con los vuelcos provenientes las CNA I y II. El impacto esperable 
es negativo de importancia moderada  (-42). 

También son negativos moderados los impactos de la operación de las 
instalaciones (-30) y  del mantenimiento de los equipos y paradas periódicas    
(-28).  

En el predio y en las rutas de acceso, el agua superficial sólo podrá ser 
afectada, en forma directa por vuelco accidental de sustancias químicas y de 
residuos peligrosos trasladados al sitio de tratamiento y disposición final, o 
indirecta por contaminación del suelo. Estos impactos son, en razón de que los 
traslados son programados y periódicos con cantidades reguladas de residuos 
involucrados en cada uno de ellos, de importancia negativa moderada para los 
residuos peligrosos (-26),  baja para la gestión de los residuos sólidos urbanos 
(-23) y para el transporte de materiales y empleados (-23). 
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El traslado del combustible nuclear hacia el CAREM 25 está regulado por la 
ARN. En lo que interesa al presente estudio de impactos ambientales, es 
necesario afirmar que, en razón de las condiciones de seguridad durante el 
mismo, es altamente improbable la ocurrencia de un accidente y que, además, 
es extremadamente baja la probabilidad que los combustibles nucleares entren 
en contacto con los componentes del ambiente.      

Agua Subterránea 

Calidad 

Etapa construcción. Con anterioridad a la actividad de construcción del CAREM 
25 se ha procedido a la instalación de una red de freatímetros y a la realización 
de un muestreo inicial de las aguas subterráneas del predio, en el que se 
detectaron anomalías en la concentración de arsénico, las cuales, debido a la 
región de ubicación del predio, son consideradas de origen natural. No se 
detectaron otras anomalías y los valores radiológicos obtenidos son normales. 
El monitoreo del agua subterránea del predio se realizará en forma periódica 
durante las etapas construcción y operación del CAREM 25. 

Además, los estudios previos realizados muestran que la extracción de agua 
subterránea para las actividades de la etapa de construcción del CAREM 25, 
no afectará la capacidad del acuífero. 

La potencial afectación de las características químicas de las aguas 
subterráneas estará relacionada con la contaminación del suelo y del agua de 
escorrentía por causas accidentales.   

El mayor impacto potencial negativo sobre la calidad del agua subterránea 
puede producirse durante la actividad de excavación del sitio del reactor, 
debido a la pérdida de combustibles y lubricantes de la maquinaria empleada. 
Esta situación se agravaría en caso de ocurrencia de lluvias, porque el agua 
puede disiparse, únicamente, a través de la evaporación y de la infiltración en 
el terreno, produciendo, en ese caso, contaminación del agua subterránea. El 
control de las condiciones de operación de la maquinaria empleada durante la 
excavación y la acción ante contingencias, serán acciones de importancia para 
prevenir y mitigar los impactos considerados.  

Serán negativos moderados y bajos los impactos producidos por las 
actividades de montaje del obrador e instalaciones de servicios (-33), el 
movimiento, remoción y nivelación de los suelos (-26), la obra civil (-29), y el 
manipuleo y acopio de materiales (-25). 

Serán negativos bajos los impactos derivados de la adaptación y extensión de 
calles y redes de drenajes (-22), la movilización de maquinarias y equipos (-24) 
y el mantenimiento de los mismos (-23). El impacto derivado de la gestión de 
los residuos y efluentes (-19) es considerado bajo, y podrá producirse 
únicamente en caso de accidentes. La obra electromecánica producirá un 
impacto negativo bajo (-22).  
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El desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio producirá un 
impacto positivo bajo (+21). 

Etapa operación. Durante esta etapa la cantidad de agua subterránea extraída 
será, únicamente, la necesaria para las actividades generales del CAREM 25; 
por consiguiente el acuífero utilizado no será afectado.  

El monitoreo periódico de las aguas subterráneas permitirá valorar, durante la 
etapa operación, la evolución de su calidad y determinar, en caso de 
anomalías, las causas de las mismas. 

Los impactos sobre el agua subterránea serán negativos de importancia baja 
para las actividades de operación de las instalaciones (-24), mantenimiento de 
equipos y paradas periódicas (-22), gestión de residuos peligrosos (-22), 
gestión de efluentes (-21) y gestión de residuos sólidos urbanos (-21).  

Aire 

Calidad 

Etapa construcción. Con la finalidad de establecer una línea ambiental de base 
del predio se han realizado mediciones de material particulado en aire.   

La calidad del aire será afectada por los gases de combustión de los equipos, 
maquinarias y vehículos de transporte, y por la generación de material 
particulado debido a las actividades relacionadas con la construcción y el 
montaje del CAREM, y a la acción del viento sobre los áridos depositados en el 
predio.  

Se producirán impactos negativos moderados durante las actividades de 
movimiento, remoción y nivelación de suelos (-27), la movilización de 
materiales y equipos (-32), el manipuleo y acopio de materiales (-28) y la 
adaptación y extensión de calles y red de drenaje (-27). Los impactos de la 
obra civil y de la obra electromecánica serán negativos moderados (-29 y -28 
respectivamente) 

Las actividades de montaje del obrador e instalaciones de servicio, el 
mantenimiento de maquinarias y equipos, y la gestión de residuos y efluentes 
son considerados negativos bajos (-25, -22 y -22 respectivamente). Esta 
valoración incluye la ocurrencia de fallas operativas en las diferentes etapas y 
su efecto sobre la calidad del aire. 

La etapa de desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio 
tendrá un impacto negativo moderado (-34) debido, principalmente, a la 
generación de material particulado y de gases de combustión.  

En la ruta de acceso al predio la generación de gases de combustión de los 
vehículos de transporte de carga y de pasajeros será insignificante.  

Etapa operación. El monitoreo periódico de material particulado y 
contaminantes convencionales y radiológicos (de acuerdo con normas de la 
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ARN) permitirá valorar los efectos de las actividades a ser realizadas durante la 
etapa operación de las instalaciones del CAREM 25, y, en caso de 
corresponder, determinar las acciones de mitigación correspondientes.  

En el periodo de operación del CAREM 25 deben considerarse las emisiones 
gaseosas provenientes del funcionamiento de los generadores eléctricos, la 
caldera y los equipos de provisión de agua para refrigeración de los circuitos, 
para otros usos industriales y domésticos.  

La operación de las instalaciones, el mantenimiento de equipos y paradas 
periódicas y el transporte de materiales y empleados, tendrán impactos 
negativos moderados (-34, -29 y -28 respectivamente) sobre la calidad del aire.  

No son esperables impactos provenientes de la gestión de los residuos 
convencionales, industriales y peligrosos.   

Medio sonoro 

Ruido 

Etapa construcción. Durante esta etapa se producirán, sobre el medio sonoro, 
impactos negativos bajos y moderados. La valoración de estos impactos 
incluye los efectos a producirse en el predio del CAREM y en las áreas 
habitadas de Lima próximas a la ruta de acceso al sitio CAREM. 

La mayor incidencia ambiental negativa en el sitio CAREM se producirá durante 
la etapa de montaje del obrador e instalaciones de servicio, la obra civil y la 
obra electromecánica; produciendo impactos moderados con una importancia 
de -28, -30 y -28 respectivamente.   

Se producirán impactos negativos bajos durante el desarrollo de las actividades 
de adaptación y extensión de calles y red de drenaje (-25), movimiento 
remoción y nivelación de suelos (-25), movilización de maquinarias y equipos  
(-23), manipuleo y acopio de materiales (-22), mantenimiento de equipos y 
maquinarias (-20) y gestión de residuos (-20).  

El desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio tendrá un 
impacto negativo moderado (-27).  

Etapa operación. Se producirán impactos negativos debido a la operación de 
las instalaciones, principalmente durante el periodo de funcionamiento de los 
grupos electrógenos. Estos impactos serán negativos moderados (-26) durante 
las actividades de mantenimiento y paradas periódicas, y bajos para la 
operación de las instalaciones.  

MEDIO BIÓTICO  

Vegetación 

Etapa Construcción. La vegetación del sitio de localización del CAREM 25 está 
compuesta por especies herbáceas nativas e introducidas de aparición 
espontánea, y por especies arbustivas y arbóreas implantadas y nativas de 
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aparición espontanea. El sitio no posee importancia específica en relación con 
la conservación de la diversidad de la vegetación nativa. La vegetación de la 
barranca, ubicada en el campo lindero, es importante tanto como formación 
vegetal y su riqueza en especies como por su función en la estabilización de la 
misma. 

En los sitios de las nuevas instalaciones y del obrador, la vegetación, 
principalmente herbácea, será extraída. La vegetación remanente podrá ser 
impactada (directa o indirectamente debido a la compactación del suelos) por el 
traslado de maquinarias y equipos, y por el acopio de áridos y de la capa 
superficial del suelo extraída de las excavaciones.  

Se producirán impactos negativos moderados durante las etapas de 
movimiento, remoción y nivelación de suelos (-30), adaptación y extensión de 
calles y redes de servicios (-28), manipuleo y acopio de materiales (-29) y el 
montaje del obrador e instalaciones de servicio (-27).   

La obra civil, la movilización de equipos y materiales, y la gestión de residuos 
producirán impactos negativos bajos (-25, -22 y -23 respectivamente). La obra 
electromecánica no producirá impactos sobre la vegetación.  

El desmantelamiento del obrador y la limpieza del predio, producirá un impacto 
positivo moderado.  

Etapa operación. Durante esta etapa únicamente son esperables impactos 
ocasionados por la gestión defectuosa de residuos y efluentes. 

Los impactos sobre la vegetación se producirían en caso de mal 
funcionamiento de la planta de efluentes cloacales del predio o por 
contaminación del agua de escorrentía debido a la gestión defectuosa de los 
residuos o a pérdidas de combustibles o lubricantes de los equipos y 
maquinarias.  Los efectos sobre la biota acuática debido al vuelco del agua de 
refrigeración serán localizados.   

Considerando los efectos sobre el medio terrestre y acuático, son esperables 
impactos negativos de intensidad moderada los producidos por la gestión de 
los efluentes (- 31) y por la gestión de residuos peligrosos (-26).  Es esperable 
un impacto negativo de intensidad baja (-20) debido a la gestión de residuos 
sólidos. 

Fauna  

Etapa Construcción. El área a ser intervenida en forma directa por el obrador y 
las obras civil y metalmecánica presenta un tapiz herbáceo mantenido como 
parque, en la cual no se verificó nidificación de fauna.  

El impacto sobre la fauna se producirá por la alteración de la vegetación del 
sitio, la presencia humana, el traslado y la actividad de las maquinarias y 
equipos, y el ruido. Este impacto ocurrirá, principalmente, durante la etapa de 
obra.   
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Se producirán impactos negativos moderados debido al montaje del obrador y 
de las instalaciones de servicio (-29) y la construcción de la obra civil (-28). Las 
actividades que producirán impactos negativos bajos, son la adaptación y 
extensión de calles y red de drenaje (-25), el movimiento, remoción y nivelación 
de suelos (-25), la movilización de equipos y maquinarias (-24) y el montaje     
(-19). 

También producirán impactos negativos el manipuleo y acopio de materiales   
(-23) debido a la ocupación del suelo con los áridos, y la gestión de residuos y 
efluentes (-23) cuando su gestión sea deficiente.   

La actividad de desmantelamiento y acondicionamiento del predio tendrá un 
impacto positivo moderado (+31).        

Etapa operación. Son esperables impactos durante las actividades de 
mantenimiento y paradas periódicas, debido a la mayor intensidad del tránsito 
en el predio y al funcionamiento de los equipos auxiliares (grupos 
electrógenos).  Estos impactos son negativos bajos (-22). 

La gestión de los residuos peligrosos producirá un impacto negativo bajo (-20) , 
al igual que  la gestión de los sólidos urbanos (-17).  

El mayor impacto es esperable en el medio acuático debido al vuelco de los 
efluentes de la refrigeración. Este impacto es considerado negativo moderado 
(-31). 

MEDIO CULTURAL Y SOCIOECONÓMICO  

Social 

Población    

Etapa construcción. Los operarios de la obra, el personal que desarrolla sus 
tareas permanentes en el predio y, en menor medida, los habitantes de los 
núcleos poblacionales cercanos, se verán afectados.  

La salud de los operarios será afectada por la generación de particulados en 
aire, gases de combustión y otras emisiones gaseosas provenientes de 
sustancias y de material residual, y por la contaminación sonora. Estos 
impactos pueden ser mitigados a partir de buenas prácticas laborales. 

La salud de los habitantes de la zona de influencia (ciudad de Lima) no será 
afectada en forma significativa. Se considera, como efecto potencial del 
tránsito, el aumento de riesgos de accidentes viales. Riesgos que se verán 
potenciados, ocasionalmente, en el caso de transporte de componentes 
estructurales de grandes dimensiones a ser empleados en la obra.  

Los mayores impactos negativos serán moderados y se producirán durante la 
ejecución de la obra electromecánica (-45) y de la obra civil (-34). También se 
producirán impactos negativos moderados durante la ejecución de las 
actividades de montaje del obrador e instalaciones de servicio (-28), adaptación 
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y extensión de calles y red de drenaje (-26), el movimiento, remoción y 
nivelación de suelos (-30), la movilización de maquinarias y equipos (-26) y el 
manipuleo y acopio de materiales (-26). 

El desmantelamiento del obrador y reacondicionamiento del predio producirá 
un impacto negativo moderado (-27). Debido a la implementación del sistema 
de gestión ambiental, la gestión de residuos y efluentes tendrán un impacto 
bajo (-25).El mantenimiento de maquinarias y equipos generará un impacto 
bajo (-20) debido a que en su mayoría será realizado fuera del predio. 

Etapa operación. La operación de las instalaciones y el mantenimiento de 
equipos y paradas periódicas, producirán impactos negativos de importancia 
moderada (-34 y -26 respectivamente). También son esperables como de 
importancia moderada los impactos producidos por la gestión de los residuos 
peligrosos (-30) y  la gestión de residuos domiciliarios (-26). Son considerados 
negativos bajos los impactos de la gestión de los efluentes (-23) y el transporte 
de materiales y empleados (-23). 

Cultural 

Patrimonio arqueológico y paleontológico  

Etapa construcción. En relación con el patrimonio arqueológico y 
paleontológico del sitio CAREM que pudiera ser afectado por la obra, cabe 
señalar que el sitio ha sido, en el pasado, antropicamente alterado en los 
horizontes superficiales del suelo e, inclusive, sujeto a nivelación y relleno.  

Son esperables impactos negativos durante los movimientos de suelo que 
afecten que la actualmente alterada (aproximadamente 0.30 m). La actividad 
de movimiento, remoción y nivelación de suelo tiene un impacto negativo) 
moderado (-31); la adaptación y extensión de calles y red de drenaje tienen, 
también, un impacto negativo moderado (-28).  

Etapa operación. No se producirán impactos durante la etapa operación.  

Paisaje 

Etapa construcción. La obra afecta a los elementos perceptivos del paisaje, los 
que derivan de las características de los elementos que lo componen, de la 
relación entre ellos y de la calidad visual del entorno.  

Al considerar los impactos del CAREM 25 sobre el paisaje se ha tenido en 
cuenta la ocupación anterior del predio y el impacto visual del conjunto en 
relación con la presencia y la apreciación humana. 

El predio CAREM, se encuentra a 20 msnm, a 50 m de las barrancas del Río 
Paraná de las Palmas y a 600 m de este último. Las nuevas instalaciones 
estarán localizadas y, visualmente integradas, en un sitio con instalaciones 
nucleares preexistentes (CNA I y CNA II), en proximidades de instalaciones 
portuarias y en un entorno en el cual predomina el uso agrícola-ganadero de la 
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tierra. Los núcleos poblacionales más próximos, las ciudades de Lima y Zarate, 
están situados a 10 y 35 km respectivamente.  

Durante la etapa de construcción, el entorno se verá afectado por la presencia 
del obrador, el que tendrá un impacto negativo moderado (-27). La construcción 
de la obra civil y de la obra electromecánica producirán impactos negativos 
moderados (-40 y -34 respectivamente). También serán negativos moderados, 
los impactos debido al movimiento, remoción y nivelación de suelo (-30), la 
adaptación y la extensión de calles y red de drenaje (-28) y la gestión de 
residuos (-28).  

Serán negativos bajos, los impactos producidos durante las actividades de 
movilización de maquinarias y equipos (-21), el manipuleo y acopio de 
materiales (-24) y el mantenimiento de equipos y maquinarias (-20).   

Durante la etapa desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio 
se producirá un impacto positivo moderado (+27). 

Etapa operación. No son esperables, durante la etapa operación, la ocurrencia 
de nuevos impactos sobre el paisaje.    

Económico 

Actividades económicas 

Etapa construcción. No se ha producido, en las últimas décadas, pérdida del 
valor de la tierra ni de la propiedad en áreas situadas en el entorno de la 
instalación nuclear preexistente (CNA I). No es probable que la presencia del 
CAREM afecte esta tendencia. Las actividades relacionadas con la etapa de 
construcción, no significarán impacto negativo sobre actividades tradicionales 
de la región de influencia del CAREM 25, como son las actividades agrícolas.   

Durante la etapa de construcción, el impacto económico será positivo, debido a 
la demanda de bienes, insumos y servicios, muchos de los cuales se 
relacionan con tecnologías de avanzada y con estrictas especificaciones de 
calidad, impulsando el desarrollo de la capacidad nacional de innovación 
tecnológica. Este efecto positivo alcanzará, también, a los proveedores de 
servicios de las localidades aledañas. 

Se consideran impactos positivos moderados los producidos durante la obra 
electromecánica (+40) y la obra civil (+35), y los que se producen durante las 
actividades del montaje del obrador e instalaciones de servicio (+33), de 
gestión de residuos (+34), el mantenimiento de equipos y maquinarias (+31), la 
adaptación y extensión de calles y red de drenaje (+26) y el movimiento, 
remoción y nivelación de suelos (+26). 

Los impactos  positivos bajos se relacionan con las actividades de movilización 
de maquinarias y equipos (+23) y el manipuleo y acopio de materiales (+25).    

El desmantelamiento del obrador y acondicionamiento del predio tendrá un 
impacto positivo moderado (+30).  
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Etapa operación. Durante la etapa operación se producirá una demanda de 
servicios generales y especializados que podrá ser cubierta, al menos 
parcialmente, por empresas locales.  

La operación de las instalaciones, y el mantenimiento de equipos y paradas 
periódicas tendrán impactos positivos moderados (+38 y +29 respectivamente). 
Producirán impactos positivos bajos  el transporte de materiales y empleados 
(+22), la gestión de residuos peligrosos (+21) y la gestión de residuos sólidos 
urbanos (+17).  

Empleo 

Etapa construcción. Se van a generar empleos temporarios directos e 
indirectos. Entre los empleos indirectos deben considerarse: los generados en 
los servicios de consultoría; de gestión de los residuos asimilables a urbanos, 
industriales y peligrosos; de transporte de personal y de materiales; y de 
provisión de alimentos. Debe destacarse que la demanda de mano de obra 
requiere, para muchas de las actividades a ser realizadas, la capacitación del 
personal, siendo este un aspecto importante de la valoración del impacto sobre 
el empleo.  

Todas las actividades consideradas tendrán un impacto  positivo moderado 
sobre el empleo, en particular la obra electromecánica y la obra civil (+48 y +44 
respectivamente). Para las otras actividades estos impactos se sitúan entre +26 
y +29, incluyendo el impacto de desmantelamiento del obrador.  

Etapa operación. Durante la etapa de operación del reactor se generarán 
puestos de trabajo los que, en muchos casos, exigirán conocimientos y 
capacidades específicas. Estos puestos de trabajo estarán relacionados con la 
operación del reactor, con el mantenimiento de las instalaciones y con el 
desarrollo de actividades de capacitación, investigación y evaluación del 
CAREM. Durante la etapa de operación del reactor se generaran 150 puestos 
de trabajo permanentes y durante la etapa de paradas periódicas y 
mantenimiento aproximadamente 350.  

Además, debido a que se trata de un reactor prototipo, las actividades (directas 
o indirectas) a ser desarrolladas en el sitio o en otros sitios de la CNEA y, 
también, en otras organizaciones públicas y privadas, serán importantes.  

La operación del reactor tendrá un impacto positivo moderado (+28), el 
mantenimiento de equipos y paradas periódicas tendrá un impacto moderado 
(+39), y el transporte de materiales y empleados, la gestión de residuos 
peligrosos y de residuos domiciliarios, y la gestión de efluentes, tendrán 
impactos positivos bajos (+24, +22, +22,y  +21  respectivamente). La  gestión 
de efluentes y de emisiones no tendrá impacto sobre el  empleo.    

Infraestructura local y servicios 

Etapa construcción. En el sitio CAREM las actividades de la etapa construcción 
(operación del obrador y de la hormigonera, traslado de materiales, empleo de 
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maquinaria pesada, movimiento y nivelación de suelos) pueden afectar los 
sistemas de servicio (ductos, redes de drenaje y de efluentes cloacales, 
suministro eléctrico), la infraestructura vial existente y otras instalaciones del 
predio. 

Esta etapa también generará impactos en el nivel regional. Para evaluar los 
efectos del proyecto a nivel de la infraestructura de la región de influencia, es 
necesario conocer la situación actual en relación a la disponibilidad y el uso de 
la infraestructura (Anexo II Línea Ambiental de Base).  

En la región Zárate-Campana existe una oferta industrial muy diversificada en 
cuanto a rubro y tamaño, dando empleo a aproximadamente 30.000 personas. 
El creciente desarrollo industrial y comercial, produjo un incremento de 
migraciones debido a la oferta de mano de obra y, por consiguiente, un 
aumento significativo en la demanda de servicios públicos. En las últimas 
décadas se ha producido un desfasaje entre las necesidades y la oferta 
relacionada con la infraestructura habitacional, vial y servicios públicos, 
incluyendo los servicios sanitarios. Este desfasaje se agravó durante la 
construcción de CNA II, en razón del crecimiento de operarios, técnicos y 
profesionales de la NA-SA. La saturación de los servicios de salud en la ciudad 
de Lima fue importante, ya que dispone de una única unidad sanitaria para 
atención primaria. La ejecución de las obras del CAREM 25 podrá afectar, a 
nivel local, la disponibilidad de los servicios de salud.   

También se producirá un impacto en zonas y localidades aledañas debido al 
aumento del tránsito en los núcleos urbanos ubicados en las rutas de acceso al 
sitio CAREM. Este aumento va a afectar negativamente la circulación normal 
de la región, con mayor incidencia para quienes habitan los barrios aledaños a 
las centrales CNA I y CNA II.  

Durante la obras civil y electromecánica se producirán los mayores impactos a 
nivel regional en razón del uso de la infraestructura vial y de la demanda de 
servicios e infraestructura; los impactos serán negativos  moderados (-32 y -31 
respectivamente).  

Las actividades de montaje del  obrador e instalaciones de servicio, y el 
movimiento, remoción y nivelación de suelos, tendrán impactos negativos 
moderados (-29 y -27 respectivamente); la adaptación y extensión de calles y 
red de drenaje, el mantenimiento de equipos y maquinarias, y  el manipuleo y 
acopio de materiales, tendrán impactos negativos bajos (-25, -20 y -19 
respectivamente); la gestión de residuos y efluentes tendrá un impacto bajo (-
24).   

El desmantelamiento del obrador supone el riesgo de afectar la infraestructura 
interna. Producirá, además, el aumento del tránsito de transporte de carga en 
la zona de influencia del CAREM. Su  impacto será negativo moderado (-29).   

Etapa operación. Se producirán impactos sobre la infraestructura por el 
aumento del tránsito y el mantenimiento de equipos.  



GESTIÓN AMBIENTAL 
PROYECTO CAREM-25 

Página| 38 

Comisión Nacional de Energía Atómica  
Gerencia Actividades Ambientales 

 

El impacto sobre la zona de influencia del proyecto será insignificante y se  
producirá por el aumento del tránsito y por otras demandas a ser abastecidas 
desde la misma. La instalación CAREM 25 dispondrá de servicio médico por lo 
cual disminuirá la demanda a los servicios locales de salud.    

La operación de las instalaciones y el  mantenimiento de equipos y paradas 
periódicas, tendrán  impactos negativos moderados (-38 y -29 
respectivamente). Serán de importancia baja los impactos producidos por el 
transporte de materiales y empleados (-25), y la gestión de residuos peligrosos 
(-21), de efluentes (-20) y de residuos domiciliaros (-21).   

Competitividad nacional 

Etapa construcción. La construcción del CAREM 25 necesita del desarrollo y la 
aplicación de conocimientos y capacidades, tanto por parte del personal de 
dirección de obra como por parte de las empresas contratistas y de los 
operarios. En este marco, las actividades de electromecánica y obra civil 
implican un impacto positivo moderado (+43 y +31 respectivamente) sobre la 
competitividad  nacional.      

Etapa operación. En relación con la competitividad nacional, la operación de las 
instalaciones y el mantenimiento de equipos y paradas tendrán un impacto 
positivo moderado sobre la competitividad nacional (+38 y +33 
respectivamente). 

2.2.6. Síntesis de los Impactos Ambientales 

Evaluando la matriz de impactos, se concluye lo siguiente: 

Las actividades de movimiento de suelo y de movilización de maquinarias y 
equipos generan impactos negativos moderados directos sobre el suelo debido 
a la compactación, decapitación y contaminación del mismo; e indirectos sobre 
la escorrentía y la calidad del agua superficial y sobre el patrimonio 
arqueológico y paleontológico. Estos impactos pueden ser prevenidos, 
espacialmente acotados en razón de la planificación de las actividades, y 
corregidos o mitigados según corresponda. El impacto sobre el patrimonio 
arqueológico y paleontológico, sólo puede producirse de existir, en el área de 
excavaciones, manifestaciones de dicho patrimonio y si, además, no se actúa 
durante las excavaciones en forma preventiva.   

El paisaje es afectado en forma permanente; aunque debe considerarse que 
las construcciones se localizan en un sitio con instalaciones preexistentes y en 
un área de localización de otras instalaciones nucleares y con instalaciones 
portuarias. Durante la etapa de construcción la presencia del obrador y el 
movimiento de maquinarias y equipos, entre otras actividades, afectan en 
forma transitoria al paisaje.      
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La movilización de maquinarias y equipos, el transporte de materiales, las 
obras de construcción producen impactos negativos moderados sobre la salud 
de los operarios y, en menor medida, sobre los pobladores de sitios aledaños a 
las rutas de acceso al predio. La población local es afectada por los impactos 
de la obra sobre la infraestructura vial y de servicios de la salud. Estos 
impactos se producen, también, durante la operación de las instalaciones. 

La operación de las instalaciones, el mantenimiento y las paradas periódicas 
del reactor, las emisiones gaseosas y la gestión de los residuos y efluentes, 
producen impactos negativos moderados que afectan a los operarios y a la 
infraestructura regional, y, entre los componentes del medio natural, 
principalmente a los suelos, al agua superficial y al aire.  

Los impactos positivos moderados están asociados, en la etapa de 
construcción, con la generación de puestos de trabajo y la demanda de bienes, 
insumos y servicios; y, en la etapa de operación, también con la competitividad 
nacional, debido al desarrollo de capacidad tecnológica nacional. 

2.3. Identificación y Descripción de las Medidas de  Mitigación 

2.3.1. Consideraciones Previas 

La matriz de impactos permite discriminar los impactos ambientales de los 
proyectos y valorarlos en función de su importancia, a saber: impacto bajo, 
cuyo valor oscila entre 13 y 25; impacto moderado, entre 26 y 49; impacto 
severo, entre 50 y 74; e impacto crítico entre 75 y 100.  

En este contexto, y en relación con los impactos negativos, se considera que:  

 Ante la ocurrencia de un impacto bajo, los componentes ambientales 
afectados se recuperan con el cese de la actividad.  

 En el caso de un impacto moderado, la recuperación ambiental no 
requiere prácticas protectoras o correctoras intensivas.  

 Ante la ocurrencia de un impacto severo, la recuperación ambiental 
necesita un periodo largo y de prácticas protectoras o correctoras.  

 La situación ambiental no se recupera en el caso de un impacto crítico; la 
pérdida de calidad ambiental es permanente aun cuando se apliquen 
medidas correctoras. 

Las medidas para la gestión de los efectos del proyecto sobre los componentes 
del ambiente, pueden ser discriminadas en:  

 Medidas preventivas, cuya finalidad es la de evitar el efecto impactante  
controlando la acción que lo produce. 

 Medidas correctivas, basadas en la recuperación o reparación del 
componente ambiental impactado.  
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 Medidas mitigadoras, tendientes a minimizar los efectos negativos de los 
impactos producidos, 

 Medidas compensadoras, cuyo objetivo es el de contrarrestar los efectos 
negativos mediante acciones de compensación. 

En el marco del presente Plan de Gestión Ambiental, la aplicación de medidas 
preventivas es la acción principal para atenuar el efecto de muchos de los 
impactos considerados; mientras su no aplicación puede implicar su 
agravamiento.   

2.3.2. Medidas de Mitigación1 para las Etapas de Construcción y 
Operación  

A partir de la identificación y evaluación de las actividades previstas para las 
etapas de construcción y operación, es posible y necesario establecer las 
medidas a ser incluidas en el Plan de Gestión Ambiental con la finalidad de 
prevenir, mitigar, corregir o compensar los efectos adversos del Proyecto y 
optimizar sus efectos positivos.  

Es importante resaltar que los aspectos nucleares y radiactivos no forman parte 
del alcance de las medidas de mitigación establecidas en el presente 
documento. Dichos aspectos serán presentados, conforme solicitado, a la 
Autoridad Regulatoria Nuclear, que es la autoridad competente en el tema.   

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Para el establecimiento de las medidas de prevención y mitigación de la etapa 
de construcción, es necesario contemplar las siguientes acciones y condiciones 
generales: 

 Planificar las actividades con el fin de optimizar el empleo de la 
infraestructura disponible en el predio y realizar las modificaciones que 
sean necesarias para la etapa construcción, considerando las 
instalaciones y la infraestructura previstas para el final de la obra.   

 Realizar todas las actividades de la etapa construcción de manera a 
resguardar las instalaciones y la infraestructura que deba conservarse, 
incluyendo los freatímetros instalados para evaluar la evolución de la 
calidad del agua subterránea.   

 Se debe instalar una central meteorológica en el sitio, a fin de mejorar la 
disponibilidad de datos. 

 La empresa contratista debe disponer de:    

                                                 
1
El nombre genérico medidas de mitigación incluye las medidas de prevención, corrección, 

mitigación y compensación. 
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 La información sobre las condiciones ambientales iniciales del predio 
incluyendo el análisis de los componentes naturales susceptibles de 
ser impactados2.    

 Los planos edilicios de las construcciones, infraestructuras y 
servicios  existentes, incluyendo ductos, sistema de distribución 
eléctrica y calles.  

 Los permisos y habilitaciones correspondientes.  

 La contratista debe observar y ejecutar, según corresponda, las 
actividades y acciones de prevención, mitigación y corrección de los 
impactos ambientales, de acuerdo a lo establecido en el presente Plan de 
Gestión Ambiental; debiendo:  

 Asignar las responsabilidades específicas correspondientes. 

 Motivar y capacitar al personal en las temáticas de gestión ambiental 
que en cada caso corresponda. 

 La contratista deberá, en caso de ser necesario, elaborar y ejecutar 
medidas de mitigación no previstas en el presente Plan de Gestión 
Ambiental, que sea necesario aplicar para evitar el deterioro ambiental. 

 Queda prohibida, durante las todas etapas relativas al CAREM 25, el 
trampeo y la caza de animales, como así también la quema de vegetales.  

 Se deben realizar controles periódicos de las emisiones de particulados. 

 La contratista debe cumplir el Procedimiento Operativo de la CNEA 
“Requisitos Ambientales para Obras y Servicios Realizados por Terceros 
en el Predio CAREM-25”. 

Adaptación y Extensión de Calles y Red de Drenaje 

 Se debe evaluar la escorrentía superficial del área del obrador y realizar 
los drenajes correspondientes con el fin de evitar encharcamientos y 
procesos erosivos. 

 La red de drenaje del obrador debe integrarse a la red de drenaje 
existente en el predio y no afectar la escorrentía superficial del mismo.    

 Los sectores del sistema de drenaje que no estén impermeabilizados 
deben ser evaluados y sujetos a la aplicación de las medidas correctivas 
necesarias para evitar la ocurrencia de procesos erosivos. 

 La construcción de nuevas calles debe ser planificada a fin de ocupar la 
superficie estrictamente necesaria y de no extender los impactos sobre la 
vegetación, el suelo y la escorrentía superficial. 

                                                 
2
Las condiciones ambientales anteriores al inicio de las obras relativas al suelo y agua 

subterránea, están incluidas en los respectivos Informes Técnicos de la Gerencia Actividades 
Ambientales de la CNEA (IN_SNA-053 Rev.: 1; IT-SNA_028 Rev.: 1). 
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 El material residual de las calles que sean demolidas, debe gestionarse, 
en forma inmediata, fuera del predio. 

 Las calles de tierra deben ser compactadas y mantenidas con riego para 
evitar su erosión y la generación de polvo, y dotadas de canales de 
drenaje.  

 Las actividades de adecuación de las calles y red de drenaje, deben  
realizarse sin afectar a los ductos localizados en el terreno. 

 Las calles internas del obrador y los accesos a las diferentes instalaciones 
del mismo y al área de obra, deben disponer de la señalización 
correspondiente estableciendo, en cada caso, el peso, la velocidad 
máxima y el tipo de vehículos, maquinarias y transporte habilitados a 
transitar en las mismas. 

 Las calles de tierra, zanjas de drenaje y taludes que sean construidos en 
el área de obra o en las instalaciones del obrador, deben ser remediados 
en forma inmediata cuando hayan cumplido la función para los que fueron 
construidos. 

Montaje del Obrador e Instalaciones de Servicio 

 Se debe prever la provisión de los servicios necesarios (agua, luz y gas) 
para el funcionamiento de las instalaciones. 

 La localización de las diferentes instalaciones del obrador se realizará:  

 Considerando las necesidades para todo el periodo de obra y 
zonificando las actividades con la finalidad de maximizar el 
aprovechamiento del espacio y de la infraestructura existente.  

 Evitando extender, aun dentro del área asignada al obrador, el 
impacto sobre los componentes naturales del sistema ambiental.  

 Se debe evitar la remoción innecesaria de vegetación durante las tareas 

de montaje y funcionamiento del obrador. 

 En relación con el  acopio de insumos y materiales, es necesario:  

 Disponer de instalaciones adecuadas para el almacenamiento y el 
manipuleo de los insumos, sustancias y materiales a ser empleados 
en las obras, y aplicar las medidas de prevención, contención y 
seguridad correspondientes.  

 El sitio para acopio de áridos no debe ser ubicado en áreas 
deprimidas; cuando no sea posible otra ubicación, deberá nivelarse 
el terreno del área estrictamente necesaria favoreciendo la salida de 
los excedentes de las precipitaciones, los que serán canalizados al 
drenaje del predio.  
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 El sito de localización de los materiales que, por sus características, 
sean depositados en el exterior de las instalaciones, debe ser  
impermeabilizado, asegurando la canalización de los efluentes.  

 Las playas de carga y descarga de materiales, insumos de obra y 
combustibles, aceites y cualquier otra sustancia, deben estar 
impermeabilizadas y disponer de las medidas de contención que, en 
cada caso, corresponda.  

 El obrador deberá disponer de instalaciones para el depósito transitorio de 
residuos, las que serán dotadas de las condiciones de seguridad 
correspondientes a las distintas categorías de los mismos.  

 La instalación para el almacenamiento transitorio de residuos peligrosos 
debe contar con las siguientes características mínimas:  

 Instalación cerrada de acceso independiente.  

 Sistemas de contención de derrames. 

 Pisos impermeabilizados. 

 Sistemas de ventilación. 

 Protección contra incendio. 

 Carteles de identificación. 

 Elementos de seguridad y protección física. 

 Las instalaciones para la disposición de los rezagos y chatarras deben 
contar con piso impermeabilizado.  

 El obrador debe disponer de instalaciones para el tratamiento de:  

 Los efluentes cloacales generados por el personal de la contratista 
(instalaciones sanitarias, comedor y otras instalaciones de servicio). 

 Los efluentes del lavado de las hormigoneras, maquinas equipos y 
vehículos.  

 Se debe instalar un taller para el mantenimiento de las maquinas y 
equipos que permanezcan en el predio durante el periodo de obra, dotado 
de dispositivos para la contención de eventuales derrames. 

 El obrador debe disponer de un ducto de salida de los efluentes dotado de 
una cámara de aforo. El mismo debe estar conectado al ducto de 
desagüe del predio el que cuenta con una cámara de aforo general.  

 Antes del inicio de las actividades de la etapa obra se debe construir el 
ducto de salida de los efluentes del predio hasta el Río Paraná de las 
Palmas.        
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 El obrador, las instalaciones de servicio y el sector de obras, deben 
disponer de un sistema de control de incendios establecido en función de 
las características, cantidad y volumen de los materiales presentes en los 
diferentes sectores. 

 Todas las instalaciones del obrador deben estar señalizadas y con  
indicaciones sobre el acceso a las mismas.   

 Se debe asegurar el orden y la limpieza del obrador, manteniendo los 
sectores no afectados por instalaciones, calles y acopio de materiales,  
vegetados y evitando la erosión de los suelos.  

Movimiento, Remoción y Nivelación de Suelos 

 El desmalezamiento, los movimientos de tierra y la compactación de los 
suelos, deben realizarse afectando la superficie estrictamente necesaria.  

 Debe verificarse que en el área sujeta a movimientos de suelo no se 
encuentren ductos, y en caso de ser necesario, los mismos serán 
reubicados antes del inicio de las actividades adoptando las medidas de 
seguridad correspondientes.  

 La gestión de la tierra proveniente de las excavaciones, de las áreas de 
zanjeo y de todas las actividades que impliquen movimiento de suelo, 
debe realizarse de acuerdo con las siguientes condiciones:  

 La capa superficial destinada al acondicionamiento del predio será 
dispuesta en un sector sujeto a monitoreo para evaluar los efectos 
de las lluvias y establecer, cuando corresponda, medidas para el 
control de la erosión hídrica y eólica, favoreciendo el desarrollo de 
un tapiz herbáceo, y realizando, cuando sea necesario, el riego de la 
misma.  

 La tierra no destinada al acondicionamiento del predio será enviada, 
en forma inmediata, a disposición en un sitio adecuado a tales fines. 

 Quien realice las tareas de remoción de suelo, sea la contratista o la 
CNEA, será responsable de asegurar que la tierra enviada a 
disposición externa al predio del CAREM, no ocasione impactos en 
el sitio seleccionado y, cuando corresponda, de realizar las tareas de 
remediación de los mismos.   

 Se debe verificar la presencia de restos arqueológicos y de fósiles durante 
las excavaciones. En el caso de ser detectados, se debe suspender las 
actividades de forma inmediata y proceder a notificar a las autoridades 
provinciales correspondientes.   

Obra Civil  

 La obra civil será ejecutada conforme lo previsto en el plan de obra y 
limitando el área impactada por las actividades de la misma.  
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 El área de obra, incluyendo los sectores de localización de las máquinas y 
herramientas de obra, y de acopio transitorio de materiales e insumos, 
debe estar demarcada y dotada de los carteles correspondientes.   

 Se debe evitar que el agua de escorrentía se acumule en las 
excavaciones realizando un zanjeo perimetral o un talud de contención, 
según corresponda.  

 Los operarios deben disponer de los equipos de protección personal 
correspondientes.   

 Se procederá a la observación permanente de la estabilidad de la 
barranca anexa al predio, solicitando, participando o realizando, según 
corresponda y se acuerde con las autoridades provinciales y con el titular 
del predio, su estabilización, manteniendo o regenerando su vegetación y 
realizando, de ser necesario, obras de corrección. 

Montaje de Equipos, Sistemas y Componentes 

 Se deben adoptar, en general, las medidas establecidas para la obra civil.  

 Para el acondicionamiento de los sistemas, se deben adoptar las medidas 
de prevención y contención que correspondan. 

 El montaje de los grandes componentes y el empleo de grúas se realizará 
observando estrictas medidas de seguridad.  

 Las tareas que impliquen generación de gases o empleo de sustancia 
volátiles o peligrosas (limpieza o tratamiento de cañerías y componentes, 
soldaduras, otros) deben ser realizadas con las condiciones de seguridad 
y con la ventilación adecuadas en cada caso, evitando derrames y 
dispersión de la sustancia generada y de sus residuos, y provistas de las 
medidas de seguridad correspondientes. 

Movilización de Maquinarias y Equipos 

 El movimiento de maquinarias, equipos y transporte de carga debe 
realizarse estrictamente a través de las calles y accesos establecidos y 
habilitados para tal fin, incluyendo el acceso a las instalaciones de carga y 
descarga del obrador y al área de obras.  

 Cuando sea necesario desplazar máquinas y equipos en áreas no 
acondicionadas como calles, se evitará el deterioro de la vegetación, la 
compactación y la erosión del suelo y la alteración de la escorrentía 
superficial. 

 La circulación deberá realizarse atendiendo a las condiciones y 
velocidades establecidas en la señalización correspondiente, y sin afectar 
y/o comprometer las instalaciones (tanques, ductos, bombas, cercos 
perimetrales, sistemas de incendio, electricidad y comunicación, etc.) del 
predio. 
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 En el área de obra, el movimiento de maquinarias y equipos se efectuará 
en la zona demarcada a tal fin, sin extender los impactos fuera de la 
misma.  

 Será responsabilidad de la contratista asegurar que todos los vehículos 
involucrados en el traslado de materiales e insumos desde el sitio de 
producción hasta el sitio CAREM, se realicen en vehículos habilitados, en 
perfectas condiciones de funcionamiento y dotados de las medidas de 
seguridad y de los elementos de acción ante incidentes correspondientes. 

 Los vehículos de transporte del personal afectado a la construcción no 
circularán por las instalaciones del obrador, debiendo permanecer, 
durante su estadía en el predio, en la playa de estacionamiento del 
mismo.  

 La contratista deberá controlar que el transporte de los materiales e 
insumos y, cuando corresponda, la movilización de maquinarias y equipos 
en la zona de acceso al predio del CAREM, se realicen por rutas y 
caminos previamente identificados, en horarios de menor afectación a la 
comunidad y respetando las normas de tránsito vigentes.  

Manipuleo y Acopio de Materiales 

 Los materiales, sustancias e insumos deben almacenarse exclusivamente 
en las instalaciones destinadas para tal fin; prohibiéndose la disposición 
de los mismos fuera de dichas instalaciones.  

 El traslado de materiales e insumos a la zona de obras se realizará de 
acuerdo con las necesidades de la construcción civil o el montaje  y 
disponiendo, en el sitio de obras, de las condiciones de seguridad y 
contención correspondientes (superficie impermeabilizada, batea de 
contención de derrames, otros).  

 Las actividades de manipuleo deben ser realizadas empleando las 
medidas de seguridad correspondientes a la categoría de las sustancias 
involucradas (peligrosos, volátiles, otras), evitando de la dispersión de las 
mismas y sus efectos sobre la salud de las personas, sobre el aire, el 
suelo, el agua, la flora y la fauna del sitio.  

 El ingreso, acopio y uso de sustancias peligrosas, incluyendo los 
combustibles y lubricantes, deben ser documentados.  

 Para el almacenamiento de líquidos debe disponerse de un sistema de 
contención de derrames acorde al volumen almacenado y de  materiales 
absorbentes adecuados para la sustancia involucrada, a fin de evitar su 
dispersión tanto en operaciones normales como ante la ocurrencia de 
incidentes.  
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 Los combustibles y aceites deben ser almacenados en un sector del 
obrador dotado de las medidas de seguridad correspondientes y de 
acuerdo con la normativa vigente.  

 En los sitios de almacenamiento se debe disponer de las hojas de 
seguridad correspondientes a las sustancias almacenadas.  

 La disposición de áridos deberá realizarse de manera a minimizar la 
ocurrencia de procesos erosivos, y ser regados periódicamente para 
evitar la producción de polvo. 

 El sito de localización de los materiales que, por sus características, sean 
depositados en el exterior de las instalaciones, debe ser  
impermeabilizado, asegurando la canalización de los efluentes evitando 
encharcamientos. 

 En caso de pérdidas o derrames se deben adoptar las medidas de 
corrección y remediación pertinentes, generando los registros 
correspondientes. 

Mantenimiento de Equipos y Maquinarias  

 El mantenimiento de los vehículos y camiones de la contratista debe ser 
realizado fuera predio del CAREM, incluyendo el lavado de las 
carrocerías, el cambio de aceite y la carga de combustible.  

 El mantenimiento de las maquinarias y equipos que, por sus 
características o funciones deban permanecer en el predio durante la 
etapa de construcción, debe ser realizado en el sector del obrador 
destinado a tal fin. 

 Se deben implementar medidas de contención y remediación de las 
pérdidas de combustible, aceites y fluidos contaminantes de máquinas, 
equipos y vehículos.  

 Se debe disponer de materiales absorbentes adecuados para las 
máquinas y equipos utilizados.  

Gestión de Residuos y Efluentes 

 Se debe implementar un sistema de monitoreo de los efluentes 
generados, disponiendo de los registros correspondientes. 

 Los efluentes provenientes del lavado de maquinarias y equipos que 
permanezcan en el predio y de las hormigoneras, deben ser tratados 
antes de su vuelco a la red de drenaje.  

 Los efluentes (industriales y cloacales) del obrador deben cumplir con los 
parámetros de vuelco establecidos por la normativa vigente.  

 Como alternativa, el efluente tratado proveniente del lavado de la 
hormigonera podrá ser utilizado en la preparación de hormigón o para el 
riego de los áridos dispuestos en el predio.  
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 Los residuos generados serán dispuestos en recipientes correspondientes 
a las categorías que específicamente se establezcan, ubicados en los 
sitios de generación y alejados de los drenajes superficiales. 

 Los residuos deben ser retirados diariamente del sector de generación y  
acopiados en el depósito transitorio correspondiente.  

 Se debe establecer un procedimiento de gestión de los residuos 
generados para esta fase, los que deben ser gestionados cumpliendo con 
la normativa vigente y efectuando los registros correspondientes ; 
considerando en particular:  

 Los residuos asimilables a domiciliarios deben ser gestionados en el 
CEAMSE, y su transporte debe ser realizado por una empresa 
autorizada.  

 El transporte, el tratamiento y la disposición final de los residuos 
peligrosos deben ser realizados por transportistas y operadores 
habilitados por la autoridad competente.  

 Los residuos considerados reciclables serán retirados del predio 
para su entrega a terceros autorizados. 

 La chatarra y sobrantes de obras no deben permanecer en el predio 
y   serán retirados en forma periódica y gestionados de acuerdo con 
lo dispuesto por la autoridad de aplicación. 

 Los residuos sólidos, cualquiera sea su categoría, y los efluentes que 
sean depositados o se derramen sobre el terreno por mala práctica o por 
ocurrencia de una contingencia, serán recogidos inmediatamente y 
dispuestos en el sitio correspondiente, y se procederá a limpiar y, si 
corresponde, a remediar el área afectada. 

Desmantelamiento del Obrador y Acondicionamiento del Predio 

 Al finalizar las actividades de obra, se debe proceder a desmantelar el 
obrador y las instalaciones auxiliares empleadas durante el periodo de 
construcción, procediendo a gestionar la totalidad de los residuos 
generados de acuerdo con la normativa vigente. 

 Deberán extraerse aquellos elementos que no sean necesarios para la 
fase de operación, incluyendo ductos y sistemas auxiliares. 

 Se debe realizar un muestreo del suelo antes de proceder a la nivelación 
del terreno y la corrección y relleno de los canales de drenaje; y en caso 
de detectar anomalías, en comparación con del estudio de Línea 
Ambiental de Base, las mismas serán remediadas antes del 
acondicionamiento final del predio.  

 En la zona de obras el terreno será nivelado asegurando el drenaje del 
agua superficial.  
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 Las áreas compactadas estarán sujetas a laboreo del suelo, con la 
finalidad de favorecer el desarrollo de la vegetación.  

 La capa superficial de suelo extraída durante la etapa inicial de obras y 
acopiada en el sitio, será empleada en la remediación de las áreas 
sometidas a nivelación o a decapitación del suelo.  

 Se procederá a parquizar el sitio.  

 La implantación de especies forestales se realizará de acuerdo a las 
normas correspondientes a la seguridad física de las instalaciones, las 
que son establecidas por la ARN. 

 Se debe realizar una auditoría ambiental al término del desarrollo de las 
actividades, con el fin de verificar que se haya cumplido con lo establecido 
en el presente Plan; la que habilitará a la recepción de la obra realizada 
por la contratista. 

ETAPA DE OPERACIÓN 

La operación del CAREM 25 está regulada por las normas de la ARN y, 
también, por procedimientos del área de Seguridad Nuclear de la CNEA, 
dictados en consecuencia.  

Las características y descripción general del reactor incluyendo los 
combustibles nucleares y su almacenamiento in situ, han sido consideradas en 
el EsIA realizado por la UTN-FRA, incluyendo las medidas de protección física 
que, como mínimo, deben implementarse.   
En el marco del presente EsIA  las medidas de prevención y mitigación que se 
establecen, están referidas a los aspectos convencionales de la operación del 
reactor.  

Las medidas aplicables a la operación están vinculadas con el desempeño 
ambiental del reactor y el seguimiento de los impactos significativos en el 
trascurso del tiempo, entre las cuales se destacan, entre otras: 

 Se dispondrá de instalaciones permanentes y aptas para el acopio de las 
sustancias, materiales e insumos necesarios para la operación del reactor 
y de las instalaciones complementarias.  

 La entrada y la salida de las sustancias peligrosas, será registrada de 
forma documentada.  

 Las instalaciones de acopio de combustibles para los generadores 
eléctricos y para otros usos, incluyendo las medidas de seguridad y de 
contención de derrame que correspondan; y las obras de ampliación y 
acceso del sistema de transporte eléctrico, incluyendo las estaciones 
transformadoras, serán sometidas al Estudio de Impacto Ambiental de 
acuerdo con la normativa vigente que, en cada caso corresponda.  



GESTIÓN AMBIENTAL 
PROYECTO CAREM-25 

Página| 50 

Comisión Nacional de Energía Atómica  
Gerencia Actividades Ambientales 

 

 El CAREM dispondrá de instalaciones permanentes para la disposición 
transitoria de las diferentes categorías de residuos, de acuerdo con la 
normativa vigente.  

 La construcción de la toma de agua del Río Paraná de las Palmas se 
realizará atendiendo a las variaciones de caudal del mismo.  

 Las instalaciones dispondrán de dos sistemas de vuelco al Río Paraná de 
las Palmas: el de la planta de efluentes cloacales y el correspondiente al 
desagüe pluvial y el del agua de refrigeración del reactor.   

 Se deben controlar periódicamente:  

 Los procesos en los que se produzcan residuos peligrosos, como el 
de desmineralización de agua para refrigeración, el de análisis 
químicos a ser realizados en los laboratorios del CAREM.  

 El funcionamiento de la planta de tratamiento de efluentes cloacales.  

 Las emisiones gaseosas de los generadores eléctricos y de los 
equipos móviles que circulen en el predio.  

 Los efluentes volcados al Río Paraná de las Palmas, incluyendo 
parámetros analíticos convencionales y radiológicos y la temperatura 
de los vuelcos. 

 Se debe realizar, en forma periódica el monitoreo de:  

 La capa superficial del suelo.  

 El agua subterránea.  

 La concentración de particulados en aire.  

3. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL3  

Para lograr un mejor desempeño ambiental del CAREM-25, además de cumplir 
con las medidas establecidas en el EsIA del proyecto, se requiere el desarrollo 
y la implementación de un Plan de Gestión Ambiental (PGA), cuyas bases 
operativas mínimas se establecen en el presente documento.  

3.1 Gestión Ambiental de la CNEA 

El PGA del CAREM-25 se inscribe en el marco de la Política Ambiental y 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la CNEA.   

En el 2003 la CNEA hizo pública su Política Ambiental, donde se establecieron 
los siguientes compromisos: 

                                                 
3
 El presente Plan de Gestión Ambiental responde a las recomendaciones realizadas por la UTN-FRA, 

las que se encuentran en el anexo Recomendaciones de la UTN-FRA y Respuestas de la CNEA.  
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 Mejorar la situación existente en los sitios de la CNEA, protegiendo a los 
trabajadores, al entorno cercano y al público en general.  

 Capacitar e involucrar al personal respecto del cuidado responsable del 
ambiente.  

 Implementar y mantener un Sistema de Gestión Ambiental, integrando sus 
principios a las actividades de CNEA y a los procesos de planificación 
estratégica y de toma de decisiones.  

 Fijar objetivos claros y metas factibles y establecer los correspondientes 
Indicadores de Gestión, que conduzcan a un mejoramiento continuo del 
desempeño ambiental en su área de Incumbencia, verificando su logro 
mediante Auditorías  Ambientales.  

 Elaborar programas y planes de prevención, manejo y control de 
incidentes, accidentes o emergencias ambientales y generar los registros 
correspondientes.  

 En todo nuevo proyecto o actividad, evaluar los impactos ambientales, 
indicando y llevando a cabo las medidas adecuadas para maximizar los 
beneficios y evitar, corregir o minimizar los riesgos.  

 Difundir los conocimientos y tecnologías surgidas del cumplimiento de las 
misiones y funciones de la CNEA que puedan tener aplicación para 
mejorar el desempeño ambiental de las empresas y la sociedad.  

 Establecer y verificar criterios ambientales para los proveedores y 
contratistas, acordes con los lineamientos de esta política ambiental.  

 Comunicar e informar periódicamente los logros ambientales alcanzados.  

 Evaluar periódicamente el cumplimiento de esta política y revisarla 
cuando sea necesario.  

 Difundir esta política a todo el personal y ponerla a disposición de la 
sociedad.  

En el 2008, con la aprobación del Manual de SGA (MA-PR-01), se 
establecieron las responsabilidades primarias de las áreas de actuación de la 
CNEA y se establecieron los lineamientos necesarios para la implementación 
de un SGA que pueda ser de aplicación integrada y transversal entre los 
distintos sitios de la CNEA. 

El objetivo del SGA es lograr la mejora continua del desempeño ambiental en 
todos los sitios de actuación Institucional, integrando la variable ambiental en la 
estructura y actividades de la institución. 

3.2. Plan de Gestión Ambiental del CAREM-25 

A partir de las medidas de prevención y mitigación establecidas para las 
actividades de las etapas de construcción y operación del proyecto, se 
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desarrolla el PGA, con la finalidad de prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los efectos adversos y optimizar sus efectos positivos.  

El PGA consiste en los siguientes Procedimientos Operativos (PO) y Planes: 

 PO “Identificación y Evaluación de los Aspectos e Impactos Ambientales 
del CAREM-25”. 

 Plan de Capacitación Ambiental del CAREM-25. 
 Plan de Comunicación Interna del CAREM-25. 
 PO “Gestión de Residuos CAREM-25”. 
 PO “Control General de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales 

del Predio CAREM-25”. 
 PO “Programa de Monitoreo de Material Particulado. Proyecto CAREM 

25”. 
 PO “Programa de Monitoreo de Suelo Superficial. Proyecto CAREM 25”. 
 PO “Programa de monitoreo de aguas subterráneas. Proyecto CAREM-

25”. 
 PO “Identificación y Evaluación del Marco Normativo Aplicable al CAREM-

25”. 
 PO “Almacenamiento de Materiales Peligrosos en el CAREM-25”. 
 PO “Requisitos Ambientales aplicables a las actividades a desarrollar en 

el Predio CAREM-25 en la Etapa de Construcción.” 
 PO “Preparación y Respuesta ante Emergencia”. 

3.2.1. Identificación y Evaluación del Marco Normativo 

A fin de asegurar el cumplimiento del marco normativo ambiental aplicable, se 
ha establecido el Procedimiento Operativo “Identificación y Evaluación del 
Marco Normativo Aplicable al CAREM-25” (Anexo V PGA y Anexo VI 
Presentación ante organismos oficiales), para la identificación, registro, 
comunicación, evaluación del cumplimiento y actualización del marco normativo 
aplicable a los aspectos ambientales del CAREM-25. 

El mismo comprende: 

 Normativa Nacional. 

 Normativa de la Provincia de Buenos Aires. 

 Normativa del Municipio de Zárate. 

 Normativa Interna de la CNEA, dictada en el marco del SGA. 

 Normativa Interna del CAREM, dictada en el marco del SGA de la CNEA.  

3.2.2. Plan de Formación y Capacitación 

El Plan de capacitación (Anexo V PGA) tiene los siguientes objetivos:  

 Establecer, entre los empleados, actitudes y aptitudes acordes con las 
necesidades de la gestión. 
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 Generar un lenguaje compartido, comprensible y adecuado. 

 Aportar a un proceso de mejoramiento continuo de la gestión.  

Tanto la formación como la capacitación ambiental se realizan mediante las 
modalidades de curso, seminario y taller, determinando el contenido por medio 
de la diferenciación de los niveles inicial, básico y específico. 

Se realizará una evaluación anual de desempeño del plan de capacitación para 
determinar su evolución y establecer un proceso de mejora continua específico 
de la formación y capacitación del personal con miras al mejoramiento de la 
implementación del PGA 

3.2.3. Plan de Comunicación 

La CNEA tiene establecido, a través de un área específica, su programa de 
comunicación externa. El programa específico para la comunicación interna del 
CAREM 25 incluye los medios a ser empleados y el establecimiento de 
indicadores para evaluar anualmente su desarrollo (Anexo V PGA).  

3.2.4. Programa de Monitoreo Ambiental 

El reconocimiento inicial de la situación ambiental del sitio afectado a la 
construcción del CAREM-25, implicó la evaluación de los diferentes 
componentes ambientales y, en consecuencia, una línea de base ambiental a 
partir de la cual establecer un Programa de Monitoreo Permanente, 
estandarizando todas las actividades del mismo y posibilitar, de corresponder,  
la puesta en marcha de acciones preventivas y/o correctivas,  

Con esa finalidad, se seleccionaron los componentes del sistema natural a 
estudiar y se elaboraron los Procedimientos de Monitoreo correspondientes. 
Los Programas de Monitoreo implementados son los siguientes:  

 Programa de Monitoreo de material particulado (Anexo V PGA).  

 Programa de Monitoreo de suelo superficial (Anexo V PGA). 

 Programa de Monitoreo de aguas subterráneas (Anexo V PGA). 

 Programa de monitoreo radiológico realizado de acuerdo con la normativa 
de la ARN (PTR-CAREM25SH-1-8800 Rev.: 0).  

Además, se ha establecido y se ejecuta el siguiente programa:  

 Programa de Control General de la Planta de Efluentes Cloacales (Anexo V 
PGA). 

3.2.5. Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencia 

Las acciones ante emergencias son consideradas desde la etapa de 
identificación y evaluación de las eventuales situaciones de emergencias, y 
desde la preparación de la respuesta ante su ocurrencia, incluyendo la 
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infraestructura, el equipamiento, la distribución de las responsabilidades y la 
capacitación del personal (Anexo V PGA). 

3.2.5. Plan de Gestión de Residuos 

La gestión de los residuos generados en el CAREM incluye, para las diferentes 
categorías de los mismos, y en razón del marco normativo vigente, la totalidad 
de las acciones y procesos involucrados desde la generación hasta su 
disposición final. 

3.2.6. Almacenamiento de materiales peligrosos 

Durante las diferentes etapas del proyecto CAREM-25 se utilizarán sustancias 
peligrosas. Por consiguiente, el PO considera los diferentes aspectos de la 
gestión de las mismas, con base en el conocimiento de sus características, 
asegurando las condiciones adecuadas de almacenamiento incluyendo la 
separación de las no compatibles, y estableciendo las condiciones de 
contención, prevención de riesgo y capacitación del personal (Anexo V PGA)  

3.2.7. Requisitos ambientales aplicables a las actividades Etapa 
Construcción 

El presente PO establece los requisitos ambientales mínimos que deben 
aplicarse para el desarrollo de las actividades de la etapa de construcción ya 
sean realizadas por personal de la CNEA o terceros. 

3.2.8. Control y Seguimiento 

El control y seguimiento de las medidas de mitigación establecidas en el 
presente documento deberá realizarse de acuerdo con las condiciones de 
prioridad, frecuencia, indicadores y responsabilidades  que se determinan en la 
Tabla N° 5.    
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Tabla 5. Control de las Medidas de Mitigación 
 

ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

Aspectos 
Preliminares 

- Verificar que los 
responsables de la 
construcción conozcan la 
situación ambiental inicial 
del predio. 

Alta 
Previo inicio de 

las obras 

Copia de 
Informes 
Técnicos 

Ambientales  

 

- Controlar que los 
responsables de la 
construcción dispongan del 
Plan de Gestión Ambiental 
(PGA). 

Alta 
Previo inicio de 

las obras 
Copia del PGA  

- Verificar que los 
responsables de la 
construcción dispongan de 
los permisos y 
habilitaciones que 
correspondan. 

Alta 
Previo inicio de 

las obras 

Copia de los 
permisos y 

habilitaciones 
 

- Controlar que se evalúe la 
infraestructura y servicios 
preexistentes para la 
instalación del obrador y 
desarrollo de actividades. 

Media 
Previo inicio de 

las obras 

Lay out y plano 
de obra y 
obrador 

 

- Establecer medidas de 
mitigación que surjan 
durante la construcción y 
que no fueron 

Media Continua 
Informes de 
inspección y 
auditorías 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

contempladas en el Plan. 

- Verificar que el personal 
afectado a la construcción 
sea capacitado en la 
gestión ambiental.  

Alta Continua 
Registro de 

capacitación. 
 

- Controlar que se realice 
monitoreo del material 
particulado. 

Alta Continua 
Informes 

Técnico de 
resultados  

 

- Controlar que no se realice 
quema de residuos 
vegetales. 

Media Continua  
Verificación in 

situ 
 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Adecuación y 
Extensión de Calles y 

Red de Drenaje 

- Controlar que se cumpla 
con el plan de construcción 
establecido. 

Alta Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Verificar que la eliminación 
de la cobertura vegetal sea 
acorde con lo previsto para 
esa actividad. 

Media Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Verificar que se respete la 
pendiente del predio, 
asegurando el 
mantenimiento del sistema 
de drenaje. 

Media Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

- Controlar que la tierra 
sobrante y los escombros 
sean gestionados 
adecuadamente. 

Media 
Al término de la 

actividad 
Registros de 

disposición final 
 

- Controlar que se apliquen 
las medidas de contención 
adecuadas para el uso de 
calles de tierra.  

Media Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Controlar que las calles de 
tierra habilitadas para la 
etapa de construcción sean 
remediadas. 

Alta 
Al término de la 

actividad 

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 
 

- Verificar que las calles y 
accesos internos se 
encuentren señalizados. 

Media Continua 
Señalización in 

situ 
 

Montaje del Obrador 
e Instalaciones de 

Servicio 

- Controlar que el espacio 
utilizado sea el previsto, 
respetando las estructuras 
existentes y evitando 
extender la afectación de 
los sistemas naturales. 

Alta Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Controlar la remoción 
innecesaria de la 
vegetación. 

Media Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Verificar la extensión de la Media Al inicio de Verificación in  
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

red de drenaje existente 
hacia las nuevas 
instalaciones. 

actividad situ 

- Controlar que se disponga 
de instalaciones 
adecuadas para el 
almacenamiento y 
disposición transitoria de 
insumos, sustancias, 
materiales. 

Alta 

Al inicio de 
actividad 

Continua  

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 
 

- Controlar que se apliquen 
las medidas de contención 
adecuadas para el acopio y 
almacenamiento transitorio 
de insumos, materiales y 
sustancias. 

Alta 

Inicio de 
actividad 

Continua 

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 
 

- Verificar que los 
recipientes de residuos se 
encuentren dispuestos en 
áreas alejadas de la red de 
drenaje. 

Media 

Inicio de 
actividad 

Continua 

Verificación in 
situ 

 

- Verificar que se cuente con 
un área adecuada para la 
disposición de rezagos y 
chatarras. 

Media 

Inicio de 
actividad 

 

Verificación in 
situ 

 

- Verificar que se cuente con Alta Inicio de Descripción  
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

las instalaciones 
correspondientes para el 
tratamiento de efluentes. 

actividad 

 

técnica de la 
instalación y 

verificación in 
situ 

- Verificar que se cuente con 
instalación para el 
mantenimiento de 
máquinas y equipos.   

Media 

Inicio de 
actividad 

Continua 

Verificación in 
situ 

 

- Verificar que se mantenga 
el orden y limpieza en el 
área del obrador. 

Media Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Verificar que el obrador 
disponga de un sistema de 
control de incendios. 

Alta 

Inicio de 
actividad 

Continua 

Verificación in 
situ 

 

- Verificar que el área del 
obrador disponga de la 
señalización 
correspondiente. 

Media Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

Movimiento, 
Remoción y 

Nivelación de Suelos 

- Controlar que las 
actividades se realicen 
estrictamente en el área 
programada.  

Alta Continua 
Verificación in 

situ 
 

- Verificar que se tomen las 
medidas de seguridad 
correspondientes en el 

Media 
Inicio de 
actividad 

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

caso que encuentren 
ductos en el área de 
trabajo. 

Continua 

- Controlar que se cumpla 
con la gestión 
correspondiente de la tierra 
removida.  

Media 
Al término de la 

actividad 

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 
 

- Verificar la presencia o no 
de restos arqueológicos en 
el área de trabajo. 

Alta Continua 
Verificación in 

situ 
 

Obra Civil 

- Controlar que se cumpla el 
plan de obra. 

Alta Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Verificar que el área de 
obra se encuentre con la 
identificación y 
señalización 
correspondiente. 

Media  Continua  
Verificación in 

situ 
 

- Controlar que el agua de 
escorrentía no se acumule 
en el área de obra. 

Alta  Continua  
Verificación in 

situ 

 

- Verificar que el personal 
disponga de los elementos 
de protección 
correspondientes. 

Media  Continua  
Verificación in 

situ 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

Montaje de Equipos, 
Sistemas y 

Componentes 

- Controlar que se cumpla 
con las medidas de 
seguridad establecidas 
para el montaje y empleo 
de grúas. 

Media  
Durante la 
actividad 

Verificación in 
situ 

 

- Controlar que se adopten 
medidas de prevención y 
contención para el 
comisionamiento de los 
sistemas. 

Alta 
Durante la 
actividad 

Verificación in 
situ 

 

- Controlar que las tareas 
que impliquen generación 
de gases y manipuelo de 
sustancias volátiles se 
realicen en condiciones de 
seguridad y con la 
ventilación adecuada y 
provista de las medidas de 
seguridad 
correspondientes, evitando 
derrames, dispersión de la 
sustancia y generación de 
residuos.  

Alta  
Durante la 
actividad 

Presencia de 
instalación 
adecuada 

 

Movilización de 
Maquinarias y 

Equipos 

- Controlar que el 
movimiento de máquinas y 
equipos se realice sobre 
calles y accesos 

Media  Continua  
Verificación in 

situ 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

habilitados. 

- Controlar que se respete la 
señalización existente. 

Media  Continua  
Verificación in 

situ 
 

- Controlar que el transporte, 
sea de cualquier tipo, se 
realice por rutas y calles 
previamente determinadas, 
en horario de menor 
afectación a la comunidad. 

Alta  Continua  
Verificación 

PGA 
 

- Controlar que los vehículos 
respeten las normas de 
tránsito vigentes. 

Media  
Durante la 
actividad 

Normas de 
circulación, 
cartelería y 
registros de 
incidentes. 

 

 - Verificar que los vehículos 
cuenten con las 
habilitaciones 
correspondientes a las 
actividades que realizan y 
si están en perfectas 
condiciones. 

Alta Continua  
Registro de 

habilitación y 
revisión técnica 

 

Manipuleo y Acopio 

de Materiales 

 

- Controlar que las 
instalaciones y área 
destinadas para el acopio 
en general disponga de las 
medidas de contención 

Alta  Continua  
Verificación in 

situ 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

correspondientes. 

- Controlar que el material, 
sustancias e insumos sea 
acopiado en las 
instalaciones 
correspondientes. 

Alta Continua  
Verificación in 

situ 

 

- Controlar que el traslado 
de materiales, sustancias e 
insumos se realice con las 
medidas de contención 
adecuadas. 

Media  
Durante el 
traslado 

Verificación in 
situ 

 

- Controlar que se disponga 
de los elementos de 
prevención y contención 
correspondientes para el 
manipuleo de sustancias. 

Alta  Continua  
Verificación in 

situ 

 

- Verificar que se disponga 
de la información del 
material, insumo y 
sustancias presentes en el 
predio. 

Media  

Al inicio de la 
actividad  

Continua  

Verificación de 
registros 

 

- Controlar que se disponga 
de instalaciones con 
sistema de derrame 
adecuado para el volumen  
almacenado de líquidos. 

Media  Continua  

Verificación in 
situ 

Especificaciones 
técnicas de 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

instalación 

- Controlar que el acopio de 
combustible y aceites 
cumpla con la normativa 
vigente. 

Alta  Continua  
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Verificar que se disponga 
de las hojas de seguridad 
correspondientes a los 
materiales, insumos y 
sustancias acopiados. 

Media  
Al inicio de la 

actividad 
Registros   

- Controlar que el acopio de 
áridos y suelo se realice de 
forma que evite su 
dispersión. 

Media  
Durante la 
actividad 

Verificación in 
situ 

 

- Controlar que se realicen 
las medidas de corrección 
y remediación 
correspondientes en el 
caso de pérdidas y 
derrames. 

Alta  
Durante y al 
término de la 

actividad 

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 
 

Mantenimiento de 
Equipos y 

Maquinarias 

- Controlar que el 
mantenimiento de los 
equipos, vehículos y 
maquinas se realice fuera 
del predio CAREM. 

Alta  Continuo  
Verificación in 

situ 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

- Controlar que el 
mantenimiento de la 
maquinaria que no pueda 
ser retirada del predio se 
realice sobre el área 
asignada en el obrador. 

Media  Semanal  
Verificación in 

situ 
 

- Controlar que se realicen 
las medidas de mitigación 
y/o remediación 
correspondientes para los 
casos de pérdidas o 
derrames de derivados de 
hidrocarburo. 

Alta  
Durante y al 
término de la 

actividad 

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 
 

- Verificar que se disponga 
de los materiales 
absorbentes adecuados 
para la contención de 
máquinas y equipos. 

Media  Continua  
Verificación in 

situ 
 

Gestión de Residuos 
y Efluentes 

- Controlar que se realice el 
tratamiento de los 
efluentes derivados del 
lavado de maquinaria y 
hormigonera previo vuelco 
a la red de drenaje. 

Alta  Continua  
Resultado 

análisis 
químicos/físicos 

 

- Controlar que se cumpla 
con los parámetros de 

Alta  Continua  Resultado 
análisis 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

vuelco para efluentes. químicos/físicos 

- Verificar que se dispongan 
los residuos en los 
recipientes adecuados 
según la característica de 
los mismos. 

Alta  Continua  
Verificación in 

situ 

 

- Controlar que se cumpla 
con la gestión establecida 
para los residuos 
generados, de acuerdo con 
la normativa vigente. 

Alta  Continua  
Procedimiento 
de gestión de 

residuos 

 

- Controlar que se adopten 
medidas de mitigación y/o 
remediación en caso de 
incidentes. 

Alta  

Continua  

Al término de la 
fase 

construcción 

Informes de 
inspecciones y 

auditorías 

 

Desmantelamiento 
del Obrador y 

Acondicionamiento 
del Predio 

- Verificar que se realice el 
desmantelamiento del 
obrador y de las 
instalaciones auxiliares. 

Alta  
Al término de 

las actividades 
Verificación in 

situ 
 

- Verificar que se 
deshabiliten los elementos 
que no sean necesarios 
para la etapa de operación. 

Media  
Al término de 

las actividades 
Verificación in 

situ 
 

- Verificar que se realice 
muestreo del suelo en el 

Alta  
Al término de 

las actividades 
Resultado 

análisis 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

área afectada por las 
instalaciones. 

químicos/físicos 

- Controlar que se realice la 
remediación de las áreas 
impactadas. 

Alta  
Al término de 

las actividades 

Informes 
Técnico de 
resultados 

 

- Verificar que se nivele el 
terreno asegurando el 
drenaje superficial del 
predio. 

Alta  
Al término de 

las actividades 
Verificación in 

situ 
 

- Verificar que se 
recomponga la cobertura 
vegetal de las áreas 
impactadas. 

Media  
Al término de 

las actividades 
Verificación in 

situ 
 

- Verificar que se realice 
actividades de 
parquización del sitio. 

Media 
Al término de 

las actividades 
Verificación in 

situ 
 

- Verificar que se cumpla 
con el PGA para la 
aceptación de la obra. 

Alta  
Al término de 

las actividades 

Auditoría 
Ambiental de 
finalización de 

obra 

 

FASE OPERACIÓN 

Operación del reactor 
CAREM-25 

- Controlar que se 
dispongan de instalaciones 
adecuadas para el acopio 
de los insumos necesarios 

Alta Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

para la operación. 

- Verificar que se registre la 
entrada y salida de 
material peligroso. 

Media Continua 

Registros 

Balance de 
masa 

 

- Controlar que se disponga 
de instalaciones 
permanentes y adecuadas 
para la gestión de los 
diferentes tipos de residuo. 

Alta Continua 
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 

 

- Controlar que la toma de 
agua se realice de forma 
que se considere el caudal 
del río Paraná de las 
Palmas.  

Media Continua  
Informes 

Técnico de 
resultados 

 

- Verificar que se disponga 
de 2 canales de desagüe 
de efluentes – cloacal e 
industrial. 

Media  Continua  
Verificación in 

situ 
 

- Verificar que se controle de 
forma periódica los 
procesos y actividades que 
produzcan impactos reales 
y potenciales significativos. 

Alta  Continua  
Informes 

Técnico de 
resultados 

 

- Verificar la implementación 
del programa de monitoreo 

Alta  Continua  Informes 
Técnico de 
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ACTIVIDAD MEDIDA DE CONTROL PRIORIDAD FRECUENCIA INDICADOR RESPONSABLE 

ambiental. resultados 

- Verificar que se registren 
los incidentes ocurridos 
con las medidas 
correctivas realizadas. 

Alta  Continua  Registros   

- Controlar el seguimiento 
del cumplimiento del PGA: 

Alta  Continua  
Informes de 

inspecciones y 
auditorías 
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3.2.8. Auditorías Ambientales Internas 

La implementación del presente PGA será evaluada anualmente a través de las 
auditorías ambientales internas de la CNEA, realizadas por la Gerencia 
Actividades Ambientales, cuyo los objetivos son: 

 Identificar las oportunidades de mejora. 

 Verificar los avances en la implementación del SGA de la CNEA en los 
sitios. 

 Realizar un seguimiento del desempeño ambiental Institucional. 
Una vez identificadas las oportunidades de mejora se debe realizar la revisión 
del PGA, ejecutando las acciones correctivas y adecuaciones 
correspondientes, a fin de lograr la mejora continua del desempeño ambiental 
del CAREM-25. 

4. ANEXOS  



FO-CAREM25Q-23-r2 

Sólo es válido el documento en los sistemas de información CAREM o identificado como COPIA CONTROLADA. Los campos 

"Estado del Documento" y "Fin Previsto" verificados por sistema, deben ser identificados en las copias controladas. 

INFORMACIÓN RESTRINGIDA - Este documento es propiedad de CNEA y se reserva todos los derechos legales 

sobre él. No está permitida la explotación, transferencia o liberación de ninguna información en el contenido, ni hacer 

reproducciones y entregarlas a terceros sin un acuerdo previo y escrito de CNEA. 
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PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS POR EL RÉGIMEN APROBADO POR RESOL-2019-446-APN-
CNEA#MHA.  

1.  OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las normas contenidas en el presente constituyen el PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES para la contratación de bienes y servicios que celebre la Comisión 
Nacional de Energía Atómica (C.N.E.A.) a través de la Gerencia de Área CAREM para el diseño, 
construcción y puesta en marcha del Prototipo de Reactor CAREM conforme lo establecido por la 
Ley Nº26.566 (Art. 10 y 17) dentro del RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE 
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS, APROBADO POR RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA.  

2. PLAZOS  

Los plazos establecidos en el presente Pliego se computarán por días hábiles administrativos, 
salvo expresa disposición de la Cláusulas Particulares y/o Especificaciones Técnicas. 

3. VALOR DEL PLIEGO Y COMUNICACIONES  

El valor del pliego será determinado en el Pliego de Condiciones Particulares. 

Las comunicaciones que se realicen entre C.N.E.A y los interesados, oferentes o adjudicatarios, 
podrán llevarse a cabo personalmente, por correo electrónico, por fax, por carta certificada con 
aviso de retorno, por carta documento, o telegrama colacionado con aviso de retorno, dirigida a la 
dirección de correo electrónico, número de fax o domicilio indicado por los interesados, oferentes 
o adjudicatarios declarados en su presentación. 

En su primera presentación, los interesados u oferentes deberán constituir domicilio especial de 
notificación, en donde se tendrán por válidas y fehacientemente notificadas todas las 
comunicaciones que se practiquen por C.N.E.A. 

La indicación del domicilio, fax o correo electrónico de C.N.E.A, efectuada en el Pliego de 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a los fines de un procedimiento de 
selección, determina que únicamente serán válidas las comunicaciones que los interesados, 
oferentes o adjudicatarios realicen en el mismo. 

4. PEDIDOS DE ACLARACIONES 

Las consultas al Pliego de Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito ante C.N.E.A o 
en el lugar que se indique en el citado pliego. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de 
término. 

Las consultas podrán ser efectuadas hasta setenta y dos (72) horas antes de la fecha fijada para 
la apertura como mínimo, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares estableciera un plazo 
distinto. 

Si a criterio de C.N.E.A la consulta es pertinente y contribuye a una mejor comprensión e 
interpretación del Pliego en cuestión, se procederá a elaborar una circular aclaratoria, y 
comunicarla en forma fehaciente, con veinticuatro (24) horas como mínimo de anticipación a la 
fecha de apertura, a todas las personas que hubiesen retirado el pliego o a las que lo hubiesen 
comprado en los casos en que corresponda y al que hubiere efectuado la consulta que origina la 
circular, asimismo deberá incluírselas como parte integrante del Pliego. 
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C.N.E.A podrá de oficio realizar las aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, 
siguiendo el procedimiento mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego 
correspondiente. 

En cuanto a las modificaciones del Pliego de Condiciones Particulares, del mismo modo que las 
aclaraciones, podrán derivar de consultas de los interesados o efectuarse de oficio por C.N.E.A, 
fijándose como límite para su procedencia, que no se altere el objeto de la contratación. 

Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado, resulte necesario pedir informes 
o realizar verificaciones técnicas que demanden un plazo superior a cuarenta y ocho (48) horas 
contadas desde que se presentare la solicitud, C.N.E.A. tiene la facultad para posponer de oficio 
la fecha de apertura. El cambio de fecha de la apertura de ofertas será comunicado a todos 
aquéllos a quienes se les hubiese comunicado el llamado, publicado en los mismos medios en los 
que se haya publicado el llamado por UN (1) día y notificado en forma fehaciente a todas las 
firmas que hayan retirado el Pliego o lo hayan adquirido en los casos en que el mismo tuviera 
costo. 

5. GARANTÍAS  

5.1. Clases: 
a) De mantenimiento de la oferta: Se le requerirá a los oferentes presentar una garantía por el 

CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta. En el caso de cotizar con 
alternativas la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. 
En los casos de procedimientos de selección de etapa múltiple la garantía de 
mantenimiento de oferta será establecida en un monto fijo en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 

b) De Cumplimiento de Contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación.  
c) Del producto: Para el caso de bienes, el proveedor deberá entregar una garantía escrita 

que asegure el buen funcionamiento del producto.  Dicha garantía deberá cubrir, por el 
plazo que establezca el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, desperfectos ó vicios 
de cualquier índole- incluidos los vicios ocultos-, lo que implicará su reparación sin costo 
alguno para CNEA o su eventual reemplazo en caso de no ser viable dicha reparación, o 
cuando la misma no resultare satisfactoria a criterio del AT requirente.  
En el caso que se presentaren Garantías de Mantenimiento de Oferta cuyo importe resulte 
ser de hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) inferior al monto total de la garantía de 
mantenimiento de oferta exigida, se aceptará la posterior integración en un plazo máximo 
de TRES (3) días hábiles a contar desde la fecha de la notificación.  De no efectuarse la 
integración mencionada, se dará por desestimada la oferta. 

Para todos los casos: 
d) Contragarantía, cuando se establezca en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 

por el equivalente a los montos que reciba el adjudicatario en concepto de anticipo. 

5.2. Formas de Constitución: 

Las garantías a las que se refiere el artículo anterior podrán constituirse de las siguientes formas, 
o combinaciones de ellas: 

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta oficial de C.N.EA., o giro postal o 
bancario. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se 
realice el procedimiento de selección o del domicilio de la jurisdicción o entidad contratante. 
La jurisdicción o entidad deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 
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c)  Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional. Los mismos deberán ser depositados 
en una entidad bancaria a la orden de PRCG, identificándose el procedimiento de selección 
de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre 
del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado 
correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho 
depósito. 

En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se le impondrá cargo por los 
gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen 
la devolución de garantías. 

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la CNEA, constituyéndose el fiador en 
deudor solidario, liso, llano y principal pagador, con renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del art. 1583 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, así como al beneficio de interpelación judicial previa. 

e) Con Seguro de Caución mediante póliza correspondiente a la Compañía de Seguro que figure 
entre las 20 primeras del listado aprobado por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor de la CNEA y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y la 
reglamentación que a tal efecto dicte la Secretaria de Hacienda dependiente del Ministerio de 
Economía y Finanzas de la Nación Argentina.  

La póliza deberá indicar explícitamente: 

1) Que el Asegurador se constituye irrevocablemente en fiador solidario, liso, llano y principal 
pagador de la garantía, hasta el importe y concepto que corresponda según la cláusula 
precedente, con renuncia a los beneficios de división y excusión. 

2) Que la garantía permanecerá en pleno vigor y efecto aun cuando: b-1) CNEA y el Tomador 
acordaran cualquier variación en los términos de la Solicitud de Compra o en la extensión o 
naturaleza de las obras, servicios o suministros contratados; b-2) CNEA otorgare prórrogas 
al Tomador. b-3) el Tomador incurriera frente al Asegurador en cualquier omisión de pago. 

3) Que el Asegurador notificará a CNEA cualquier omisión de pago en que incurriere el 
Tomador con una anticipación mínima de QUINCE (15) días respecto de la fecha en que 
dicha omisión pudiera determinar la caducidad o pérdida de vigencia de la póliza, en forma 
total o parcial. No se producirá la caducidad o pérdida de vigencia de la misma, en forma 
total parcial, si el Asegurador no hubiera cumplido la obligación precedentemente 
descripta, hasta tanto transcurra el plazo fijado a partir de la fecha de notificación a CNEA. 

4) Que el monto de la garantía no se encuentra limitado a las sumas que el Tomador adeude 
efectivamente a CNEA, ni a los daños y perjuicios ocasionados a CNEA si aquéllas a éstos 
fuesen inferiores al importe asegurado. 

5) Que el Asegurador se compromete a no cambiar, alterar o anular ninguna de las 
condiciones del aseguramiento sin la previa y expresa aprobación de CNEA, 
responsabilizándose por los perjuicios que para CNEA pudieran producirse como 
consecuencia del incumplimiento de esta obligación. 

6) Que la Garantía caducará de pleno derecho en el momento en que, habiendo sido 
otorgado el Certificado de Recepción de las Obras, Servicios o Suministros por CNEA, el 
Tomador haya satisfecho todas las obligaciones a su cargo.  

f) Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de oferta -que deberá cubrir los 
plazos previstos en el pliego de condiciones particulares- garantizarán el total cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada 
contratación. 
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Asimismo, los documentos que conformen las garantías podrán ser presentados en fotocopia 
simple firmada en original por el oferente o su representante legal, la cual deberá ser ratificada en 
un término de CINCO DÍAS (5) HÁBILES presentando su original. Caso contrario, la garantía se 
tendrá por no constituida y el oferente será desestimado. 

Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera el importe de la garantía se calculará sobre 
la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del día 
anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

6. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS.  

Salvo disposición en contrario, no será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a) En la adquisición de publicaciones periódicas. 
b) En los casos establecidos dentro del marco del artículo 10.1 del RÉGIMEN DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA 
CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA. 

c) En las contrataciones de avisos publicitarios. 

d) En las contrataciones de artistas o profesionales. 

e) Cumplimiento de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía, salvo que la 
misma sea rechazada. En este caso, el plazo para la integración de la garantía se contará a 
partir de la comunicación fehaciente del rechazo y no desde la notificación de la orden de 
compra. Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, 
previamente, integrar la garantía que corresponda. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes y adjudicatarios contraen la obligación de hacer 
efectivos los importes de las garantías a requerimiento de PRCG, sin que puedan interponer 
reclamo alguno sino después de realizado el pago. 

f) De Mantenimiento de oferta; para los procedimientos de COMPARACIÓN DE 
COTIZACIONES y CONTRATACIÓN DIRECTA, salvo que el Pliego de Condiciones 
Particulares indique lo contrario.  

g) En aquellas contrataciones de bienes y servicios cuyos proveedores estén radicados en el 
exterior.  

h) En las locaciones, cuando C.N.E.A. actúe como locatario. 

7. DEVOLUCIÓN DE  GARANTÍAS.  

7.1. Serán devueltas: 

a) DE OFICIO: 

1. Las garantías de mantenimiento de oferta a los oferentes que no resulten adjudicatarios: 
dentro de los SESENTA (60) días de presentada la garantía de cumplimiento del contrato 
por el que haya sido adjudicado.  

2. En el caso del artículo 112º del RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE 
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, 
aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA, se devolverá la garantía a los oferentes 
que no resulten precalificados, en oportunidad de la apertura del sobre que contiene la 
oferta económica. 

3. Las garantías de cumplimiento del contrato; una vez cumplido el mismo a satisfacción de la 
CNEA. 
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b) A solicitud de los interesados, deberá procederse a la devolución parcial de las garantías de 
adjudicación en proporción a la parte ya cumplida del contrato, para lo cual se aceptará la 
sustitución de la garantía para cubrir los valores resultantes. 

En los casos en que, luego de notificado fehacientemente, el oferente o adjudicatario no 
retirase las garantías, podrá reclamar su devolución dentro del plazo de NOVENTA (90) días 
a contar desde la fecha de la notificación. La falta de presentación dentro del plazo señalado 
por parte del titular del derecho, implicará la renuncia tácita del mismo a favor de CNEA, 
produciéndose su aceptación con el acto administrativo que ordene su ingreso patrimonial. 

7.2. Acrecentamiento de valores.  

No se abonarán intereses por los depósitos de valores otorgados en garantía. 

En los casos que por la naturaleza de la garantía constituida la misma devengue intereses, 
éstos pertenecerán a sus titulares. 

7.3. Resarcimiento integral.  

PRCG tendrá derecho a intimar al oferente, adjudicatario o Proveedor -que haya incumplido 
alguna obligación- a que efectúe el depósito del importe de la multa o garantía perdida, en la 
cuenta bancaria oficial que se indique y dentro del plazo que a tal efecto le fije. 

La ejecución de las garantías o la iniciación de las acciones destinadas a obtener el cobro de 
las mismas, no excluyen la aplicación de las multas que correspondieran o las acciones que 
se deban ejercer para obtener el resarcimiento integral de los daños que los incumplimientos 
de los oferentes o proveedores hubieren ocasionado. 

8. REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

a) Las ofertas se presentarán en el lugar indicado en la Invitación a Cotizar hasta el día y hora 
fijados. Serán redactadas en idioma castellano, salvo indicación en contrario,  y presentadas 
por duplicado o con la cantidad de copias que indique la Invitación a Cotizar, en sobre 
debidamente cerrado, en el cual figure el nombre del Oferente y la identificación de la 
Invitación a Cotizar. Se presentarán de conformidad con lo exigido en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares o en la Solicitud de Cotización, como constancia de su 
recepción el oferente podrá solicitar que se le extienda un recibo.  

b) Tanto el original como sus copias deberán estar firmados, en todas sus hojas, por el Oferente 
o su representante legal. En este último caso se agregará a la oferta el instrumento que 
acredite la representación o personería invocada. El Oferente deberá salvar las enmiendas y 
raspaduras, si las hubiere. 

c) Los sobres, cajas o  paquetes se presentarán perfectamente cerrados y contendrán en su 
cubierta, la identificación de la Invitación a Cotizar a la que corresponden y la identificación 
del Oferente.  

d) Con cada oferta deberá acompañarse, en los casos que corresponda, la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta conforme al pliego de Condiciones Particulares, en caso que 
corresponda. 

e) Para el caso del procedimiento de Comparación de Cotizaciones, las ofertas podrán ser 
presentadas vía correo electrónico escaneadas con la firma del representante legal inscripto 
en el registro de Proveedores CAREM, con las formalidades que establezca el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares.  

Se deberá agregar el recibo que acredite el pago del Pliego, en los casos que corresponda. 
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9. DEFECTOS DE FORMA 

Cuando a criterio de CNEA, la oferta adoleciera de defectos formales, y siempre que éstos no 
afecten la esencia de la contratación, el oferente será intimado a subsanarlos dentro del plazo 
perentorio de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de recibida dicha intimación.  En 
caso de no proceder a su subsanación, la oferta será desestimada, sin más trámite. 

10. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

La presentación de la oferta, importa de parte del oferente el pleno conocimiento de toda la 
normativa que rige el llamado a contratación, la evaluación de todas las circunstancias, la 
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, significando el voluntario sometimiento al régimen jurídico que éste establece sin 
reserva de ninguna naturaleza y sin que pueda alegar en adelante el oferente su desconocimiento. 

A tal efecto, se entenderá como normativa que rige a todas las contrataciones, lo establecido en el 
RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA 
GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-
CNEA#MHA, lo establecido por el presente Pliego y las estipulaciones que en cada caso 
establezcan los respectivos Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, que 
formarán parte del contrato y se interpretarán de acuerdo con lo establecido por los artículos 959, 
1021 y 1061 del Código Civil y Comercial de la Nación 

11. CONTENIDO DE LA OFERTA  

La oferta deberá especificar: 

a) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en 
las cláusulas particulares, determinado en la moneda de cotización y el total general de la 
propuesta, expresado en letras y números. En ambos casos, los precios deberán incluir el 
IVA. 

b) La cotización por cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares previera lo contrario. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos. Podrá 
también hacerlo por parte del renglón, pero sólo cuando así lo admita el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares  o la solicitud de Cotización. Como alternativa, después de haber 
cotizado por renglón, podrá hacer una oferta económica menor por el total de los efectos ya 
propuestos o grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. Asimismo, las 
ofertas que se tendrán en cuenta para la comparación serán las ofertas base. 

c) El origen del producto cotizado. Si no se indicara lo contrario, se entiende que es de 
producción nacional. 

d) En aquellos casos en que se solicite la presentación de muestras, el tratamiento de las 
mismas se regirá por lo dispuesto en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

e) PRCG podrá requerir que se incluya en la oferta, en sobre cerrado, la estructura de costos de 
los bienes, obras y/o servicios que se oferten. 

12.  MUESTRAS 

Cuando en el Pliego de Condiciones Particulares se establezca la obligación de acompañar 
muestras, éstas podrán ser presentadas, como máximo, hasta el momento de iniciación del acto 
de apertura, salvo que dicho pliego estableciera un plazo distinto, en el lugar prefijado. La no 
presentación de las mimas podrá será causal de desestimación del renglón ofertado. 
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Asimismo el oferente podrá presentar muestras que contribuyan a ilustrar su oferta, pero en 
ningún caso podrá reemplazar con ellas las especificaciones técnicas fijadas en el Pliego de 
Condiciones Particulares. 

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de selección al que 
correspondan, fecha y hora de apertura de las ofertas y la identificación del oferente. Como 
constancia de su recepción se deberá incluir un recibo de las mismas junto con la oferta 
presentada, como así también se dejaran asentadas las mismas en el acta de apertura.  

Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados, quedarán en poder de C.N.E.A. para 
ser cotejadas con los que entregue oportunamente el adjudicatario. Cumplido el contrato, 
quedarán a disposición del adjudicatario por el plazo de un (1) mes a contar desde la última 
conformidad de recepción. De no procederse a su retiro, vencido el plazo estipulado 
precedentemente, las muestras pasarán a ser propiedad de C.N.E.A., sin cargo. En esos casos 
C.N.E.A queda facultada para resolver sobre el uso, venta o destrucción de las mismas, en este 
último caso cuando no tuvieren aplicación alguna. 

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen resultado adjudicatarios 
quedarán a su disposición para el retiro hasta un (1) mes después de la comunicación efectuada 
de que las mismas están a disposición del oferente. En el caso en que no pasaran a retirarlas en 
el plazo fijado se utilizará el procedimiento citado en el párrafo anterior. 

Cuando las muestras sean "sin cargo", el oferente lo hará constar en la documentación respectiva. 

13. INFORMACIÓN y DOCUMENTACIÓN DEL OFERENTE PARA SER HOMOLOGADO EN EL 
REGISTRO DE PROVEEDORES CAREM 

13.1 Registro de Proveedores (Homologación básica). 

Previamente o en el momento de presentar la oferta, los interesados deberán entregar la 
documentación requerida para la homologación en el Registro de proveedores del CAREM. La 
misma deberá ser enviada en sobre separado indicando como Destinatario: Registro de 
Proveedores CAREM. 

a) Oferentes No Inscriptos:  

Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores CAREM, 
deberán ingresar al sitio web del Proyecto CAREM http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-
carem y descargar los formularios de inscripción, los cuales  deberán ser completados y 
presentados con la documentación respaldatoria correspondiente en las oficinas de compras 
CAREM.  

Aquellos oferentes que al momento de la apertura no estuvieran inscriptos o la 
documentación presentada estuviese incompleta, el Registro de Proveedores procederá a 
realizar el pedido de la documentación faltante, la cual deberá ser presentada dentro los 5 
días hábiles de recibido el pedido de documentación. En caso de no finalizar la homologación 
en el plazo estipulado la oferta presentada quedara desestimada, pudiéndose continuar con la 
inscripción para futuras contrataciones. 

Formularios: 

FO-CAREM25O-1 Homologación Registro de Proveedor (Persona Humana). 

FO-CAREM25O-2 Homologación Registro de Proveedor (Persona Jurídica). 

b) Oferentes Inscriptos: los interesados en participar en procedimientos de selección que ya 
estuvieran inscriptos en el Registro de Proveedores CAREM, deberán presentar junto con la 
oferta los datos incorporados en el sistema que hubieren variado, debiendo actualizarlos en la 
misma forma prevista para la presentación original.  
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El proveedor inscripto en el Registro de proveedores CAREM, tendrá la obligación de 
mantener actualizada la información.  

Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, si fuera formulada por personas 
que no estuvieran incorporadas al Registro de proveedores CAREM a la fecha de comienzo 
del período de evaluación de las ofertas.  

13.2 Habilidad para Contratar. 
Para todas las contrataciones, los oferentes deberán contar con la habilidad para contratar con el 
estado vigente al momento de la evaluación de ofertas, conforme a la Resolución General 
4164/2017 de la A.F.I.P.   

13.3 Información para Análisis técnico: 

Cuando el objeto de la contratación requiera un análisis técnico del proveedor, el pliego de bases 
y condiciones particulares establecerá la documentación a presentar. 

14. DOCUMENTACIÓN REGISTRADA 

La obligatoriedad de presentación de la documentación dispuesta en el artículo anterior formará 
parte del legajo individual de la persona física o jurídica que al efecto lleva el Registro de 
Proveedores CAREM. Los datos consignados en dicho registro deberán ser actualizados cada dos 
(2) años de la fecha de presentación original o cuando la misma haya variado. 

15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término que se fije en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, contado a partir de la fecha del Acto de Apertura. Si no se manifiesta en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de DIEZ (10) 
días al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 
igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares disponga otro distinto y así 
sucesivamente. 

16. APERTURA DE LAS OFERTAS  

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto de apertura, se procederá a realizarlo 
en presencia de los funcionarios de la Oficina de Compras CAREM (PRCOC) designados y de 
todos oferentes que desearen asistir. 

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán admitirse otras, 
aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. 

Si el día señalado para la apertura de las ofertas fuere inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil 
siguiente a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el 
Acto de Apertura. Las que sean observadas se agregarán al expediente para su análisis por la 
autoridad competente. 

El Acta de apertura de ofertas deberá contener: 

a) Número de orden asignado a cada oferta. 
b) Nombre de los oferentes  
c) Montos de las ofertas. 
d) Montos y formas de la garantía acompañadas. 
e) Las observaciones que se formulen 

El acta será firmada por los funcionarios designados al efecto y por los oferentes presentes que 
deseen hacerlo. 
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17. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 

Será declarada inadmisible la oferta en los siguientes supuestos: 

a) Que la oferta económica no estuviere firmada por el oferente o su representante legal. 

b) Que careciere de la garantía exigida, o no lo hiciera en la forma debida, o la misma fuera 
insuficiente en más de un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto correcto. 

c) Que fuera formulada por personas inhabilitadas y/o suspendidas para contratar con el Estado 
Nacional y/o las comprendidas en los Artículos 43º y 44º del RÉGIMEN DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA 
CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA. 

d) Que contuviere condicionamientos, entendiéndose los mismos por condiciones que la oferta 
pone a cargo del licitante o de terceros, o cuando fuera confeccionada en contradicción con 
las regulaciones legales del RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado 
por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA o sin respetar los pliegos de bases y condiciones. 

e) Que tuviere raspaduras o enmiendas en el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra 
parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieren debidamente salvadas. 

f) Que incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales hubiere previsto como tales. 

18. ERRORES DE COTIZACIÓN  

En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, bien sea por 
renglón, por grupo de renglones o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio 
unitario cotizado. 
Si como consecuencia de la aplicación de la solución establecida en el presente artículo el monto 
de la garantía de mantenimiento de oferta acompañada deviniera insuficiente, el organismo 
contratante intimará al oferente a integrar el valor correspondiente dentro del término de DOS (2) 
días de notificado, como mínimo, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares o en 
las bases del llamado se fijara un plazo mayor.- 
Todo otro error en la cotización denunciado por el oferente o detectado por el organismo 
contratante, de oficio o por intervención de terceros, antes de la adjudicación, producirá la 
desestimación de la oferta en los renglones pertinentes, con pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta en la proporción que corresponda. 

19. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

El Sector de Evaluación de Ofertas (PRCEO) emitirá un Acta de Evaluación de Ofertas 
debidamente fundada de carácter no vinculante, mediante el cual proporcionará el análisis de los 
aspectos formales, de calidad y objetivos necesarios para determinar el criterio de adjudicación 
con el cual concluya el procedimiento de selección. 

Si existieren ofertas inadmisibles se explicitará los motivos, fundándolos en las disposiciones 
pertinentes. Si hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes, deberá explicitar los fundamentos 
para excluirlas del orden de mérito. 

Respecto de las ofertas que resulten admisibles y convenientes, deberá considerar los factores 
previstos por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la comparación de las ofertas y 
la incidencia de cada uno de ellos. 
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El Acta de evaluación deberá publicarse en la página Web del Proyecto CAREM y notificarse a los 
oferentes. Estos podrán impugnarla dentro de los TRES (3) días, contados a partir los de 
notificados. Durante ese término el expediente se pondrá a disposición de los oferentes para su 
vista. 

20. DESEMPATE DE OFERTAS 

En caso de igualdad de precios de ofertas, se solicitará los oferentes, que por escrito y dentro del 
plazo común que se les fije, formulen una mejora de precios. 

El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se 
deberá fijar día, hora y lugar de sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes 
llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se 
labrará el acta correspondiente.  

Asimismo, para el caso en que todos los oferentes hayan resultado desestimados por oferta 
económica excesiva, cualquiera sea el procedimiento de contratación elegido, se les podrá 
solicitar a dichos oferentes una mejora en sus ofertas económicas. Las mismas deberán 
presentarse en los términos del artículo 85º del RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, 
aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA. 

21. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación deberá recaer en la oferta más conveniente para C.N.E.A., teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad, solvencia económica del oferente y demás condiciones de la 
misma, debiéndose emitir dentro del plazo de mantenimiento de oferta la respectiva orden de 
compra, perfeccionándose el contrato al producirse la notificación de aquélla, al adjudicatario. 
Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o uno 
de uso común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e 
identificadas, se entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquélla de menor precio. 

La adjudicación será aprobada en forma fundada según lo establecido en el Anexo II- 
Jurisdiccional del RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-
2019-446-APN-CNEA#MHA, y será notificada fehacientemente al adjudicatario y al resto de los 
oferentes dentro de los TRES (3) días hábiles de dictado el acto respectivo.  

22. ORDEN DE COMPRA O CONTRATO 

Dentro del plazo de mantenimiento de la oferta, se emitirá la orden de compra y su notificación al 
adjudicatario producirá el perfeccionamiento de la contratación, siempre y cuando el contratista no 
observe o rechace la misma en el plazo otorgado a tal efecto. 

La orden de compra deberá contener, básicamente, -además de la identificación del expediente 
de compra y del tipo de contratación- el plazo de su vencimiento, el detalle de los elementos 
adjudicados, de corresponder la ET asociada, el precio unitario y el total, las condiciones del pago, 
el lugar, forma y plazo de entrega de los bienes adquiridos y la oferta. 

El oferente tendrá un plazo de TRES (3) días para observar la Orden de Compra, en caso de 
tratarse de bienes o servicios. Cumplido ese lapso se considerará que la misma está aceptada en 
todos sus términos y no podrán alegarse errores, omisiones o inexactitudes en la factura de la 
misma. 
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En estos casos, los renglones serán adjudicados a la oferta más conveniente, siempre y cuando 
ésta no supere el monto del VEINTE POR CIENTO (20 %) del monto previsto para la contratación.  
Caso contrario, cuando todas las ofertas superen dicho porcentaje, se procederá a la baja de los 
renglones respectivos. El acto que así lo disponga, deberá fundarse. 

Para obras y servicios, la orden de compra fijará la fecha de firma del instrumento contractual 
respectivo.  

Si el adjudicatario no se presentare a suscribir el contrato en la fecha fijada, sin causa 
debidamente justificada, se considerará que ha desistido de su oferta, lo que acarreará las 
sanciones contempladas en el presente Pliego. Para el caso de incomparecencia justificada, se 
fijará una nueva y definitiva fecha a los mismos efectos que la anterior. 

Para el caso de que el proveedor adjudicado rechazare la Orden de Compra, se procederá a la 
aplicación de la penalidad prevista en el inciso “a” artículo 41 de este Régimen y las sanciones 
estipuladas en el artículo 42, salvo que en atención a las circunstancias del caso puntual –las que 
deberán estar debidamente acreditadas en el expediente- se haga uso de la prerrogativa que 
otorga el artículo 67 del Régimen de Compras y Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios de la 
Gerencia de Área CAREM. A estos efectos, PRCOC enviará a PRCDC el expediente de compra 
con la nota de rechazo del proveedor. Los actuados serán remitidos a PRCATL a los fines de que 
ésta confeccione el acto de Rescisión que deberá ser firmado por la misma autoridad que firmó el 
acto de aprobación. Posteriormente, se procederá a notificar al proveedor que la orden de compra 
ha sido rescindida.  

Por último se notificará a PRCOC para que continúe con el trámite correspondiente con el 
siguiente oferente en orden de mérito. 

23. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
a) Garantía de cumplimiento del contrato. El adjudicatario deberá integrar la garantía de 

cumplimiento del contrato dentro del término de CINCO (5) días de recibida la orden de 
compra en su defecto, se le intimará en forma fehaciente a hacerlo en un plazo no mayor a 
TRES (3) días, vencido el cual se le rescindirá el contrato con la pérdida de la garantía de la 
oferta. 
El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato, 
satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo en el caso de 
rechazo de los bienes. En este supuesto el plazo para la integración se contará a partir de la 
comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución y no 
podrán ser retirados sin que previamente se integre la garantía que corresponda. 
Si el adjudicatario rechazara la orden de compra o no constituyera la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo fijado, PRCG podrá adjudicar la licitación al 
oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de 
las penalidades respectivas. 

b) Cumplimiento de la prestación. El adjudicatario deberá dar cumplimiento en tiempo y forma a 
su obligación de entregar los bienes o prestar los servicios, en un todo de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares y las Especificaciones técnicas. 
Los proveedores serán evaluados según el procedimiento operativo PO-CAREM25Q-14 -
Evaluación de desempeño de los proveedores. 
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24. NORMAS APLICABLES 

Para la correcta ejecución e interpretación de los contratos, se tendrá en cuenta el siguiente orden 
de prelación normativo: 
a) RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-
CNEA#MHA. 

b) Las disposiciones del presente Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
c) El Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
d) La Orden de Compra y/o Contrato. 
e) La Oferta y las muestras que se hubieran acompañado. 

25. MORA EN EL CUMPLIMIENTO 

Las prórrogas concedidas para la entrega de bienes, según lo dispuesto en el artículo anterior, 
determinarán la aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa 
será del UNO POR CIENTO (1%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del 
contrato por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días. 

Para el caso de la contratación de obras y/o servicios, cuyo cumplimiento tardío o defectuoso no 
puede ser ponderado bajo el concepto de "días de mora" o "término durante el cual se produce el 
incumplimiento", las cláusulas particulares determinarán el procedimiento a aplicar para el cálculo 
de las multas que pudieren corresponder. 

En todos los casos y a los efectos de determinar el procedimiento de la multa, deberán 
considerarse parámetros objetivos mensurables. 

Sin embargo, cuando las circunstancias especiales del caso así lo ameriten, y la mora se haya 
producido por circunstancias ajenas al proveedor que no configuren alguna de las causales del 
artículo 104º del RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-
2019-446-APN-CNEA#MHA, a solicitud del contratista, PRCG podrá determinar la eximición de 
dichas multas mediante acto fundado. Asimismo, deberá constar en el expediente la solicitud de 
eximición de multa por parte del proveedor y la prueba documental que demuestre los extremos 
alegados. 

26. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Vencido el plazo de cumplimiento del contrato o de su prórroga, sin que los bienes fueran 
entregados o prestados los servicios de conformidad con bases contractuales la C.N.E.A. podrá 
declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida 
de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los 
daños y perjuicios que sufriere C.N.E.A con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el 
mismo objeto. La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento 
del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida 
de aquel. 

27. FACULTADES DE AUMENTO O PRORROGA 

a) C.N.E.A. tendrá derecho a aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un treinta por ciento 
(30%) del valor vigente, en los precios y condiciones pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos.  

b) Prorrogar o renovar los contratos de cumplimiento sucesivo. La misma no procederá si se ha 
hecho uso de la prerrogativa establecida en el inciso a) del presente artículo.  Los contratos 
se podrán prorrogar o renovar por un plazo menor o igual al determinado en el pliego de 
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condiciones particulares, en las condiciones pactadas originalmente. Si los precios de 
mercado hubieren variado, PRCG realizará una propuesta al proveedor a los fines de adecuar 
los precios estipulados en el contrato original. En caso de no llegar a un acuerdo, no se hará 
uso de la prórroga. La instrumentación de la prórroga o renovación se hará mediante la firma 
de un Acta Acuerdo, y con la emisión de la orden de compra correspondiente. 

28. RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

La recepción de las mercaderías y la contratación de servicios, tendrá carácter provisorio y los 
recibos y/o remitos que se firmen quedarán sujetos a la recepción definitiva. 

Será responsable de la certificación de la recepción definitiva de bienes y de la contratación de 
servicios, la Comisión de Recepción, la cual deberá estar integrada por TRES (3) miembros que 
no hayan intervenido en el proceso previo a la adjudicación. 

A los efectos de la conformidad definitiva, deberá procederse previamente a la confrontación de la 
prestación con las especificaciones del pedido con la muestra patrón o con la presentada por el 
adjudicatario y, en su caso, con los resultados de la prueba que fuere necesario realizar, además 
de lo que dispongan las cláusulas particulares. 

La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de vicios 
redhibitorios que se advirtieran durante el plazo de SEIS (6) meses, computados a partir de la 
conformidad definitiva, salvo que, por la índole de la prestación, en las cláusulas particulares se 
fijara un plazo mayor. El adjudicatario quedará obligado a efectuar las reposiciones o reparaciones 
correspondientes en el término y lugar que indique PRCG. 

La Recepción Definitiva deberá realizarse dentro de los DIEZ (10) días de otorgada la Recepción 
Provisoria, salvo indicación en contrario en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que 
se contará a partir del día siguiente al de la fecha de entrega de los bienes y servicios. 

29. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Las penalidades establecidas en el RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE 
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, 
aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA, no serán aplicadas cuando el incumplimiento 
de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el 
interesado y aceptado por PRCG. La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor que impida el 
cumplimiento de los compromisos contraídos por los oferentes o los adjudicatarios, deberá ser 
puesta en conocimiento de PRCG dentro de los TRES (3) días de producida o desde que cesaren 
sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor. 

30. RESCISIÓN DEL CONTRATO  

Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, o de sus prórrogas, sin que los bienes fueran 
entregados o prestados los servicios de conformidad, el mismo quedará rescindido de pleno 
derecho por la parte no cumplida, sin necesidad de intimación o interpelación judicial o 
extrajudicial, con la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, en la 
proporción que correspondiere y en los casos que fuera exigible. Queda a salvo la facultad de 
PRCG para recibir bienes y servicios fuera del término contractual, por razones de oportunidad, 
mérito y conveniencia. 

Para estos casos, la misma autoridad que haya aprobado la contratación procederá al dictado de 
la declaración formal de rescisión, salvo que el adjudicatario haya solicitado, antes del vencimiento 
y agotadas las posibilidades de nuevas prórrogas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 101 del  
Régimen de Compras y Contrataciones de la Gerencia de Área CAREM, la rehabilitación del 
contrato por la parte no cumplida. Dicha rehabilitación podrá ser acordada por única vez previo 
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pago por el contratista, de una multa equivalente al DIEZ (10) por ciento del valor del contrato que 
se rehabilita. El contrato rehabilitado deberá cumplirse dentro de los mismos plazos y condiciones 
estipulados en su respectivo pliego. 

Cuando proceda a la rescisión de un contrato por una causa justificada, no imputable al 
proveedor, este último tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que probare haber 
incurrido con motivo del contrato. No se hará lugar a reclamación alguna en concepto de daños y 
perjuicios, lucro cesante o intereses de capitales requeridos para financiación. 

C.N.E.A. tendrá derecho a resolver unilateralmente el contrato por culpa exclusiva del 
adjudicatario, sin que medie indemnización o reconocimiento de gastos, cualquiera fuere su 
naturaleza, en los siguientes casos: 
a) Por quiebra de la empresa o concurso preventivo, si dicha situación jurídica impidiera a la 

empresa cumplir con la prestación o servicio comprometido. 
b) Cuando a criterio de CNEA, el adjudicatario cometa fraude o negligencia grave en el 

cumplimiento del contrato. 
c) Cuando se efectúa transferencia de todo o parte del contrato, sin que la misma haya sido 

Denunciada y autorizada por C.N.E.A. 

La rescisión operada, conforme con lo establecido en el presente, acarreará la pérdida de la 
garantía de cumplimiento de contrato. 

31.  AFECTACIÓN DE LAS MULTAS 

Las multas o cargos que se formulen se afectarán en el orden siguiente: 
a) A las facturas emergentes del contrato, que estén a cobro o en trámite. 
b) A la correspondiente garantía. 

32. FACTURACIÓN  

Las facturas, que deberán ajustarse a las normas de la AFIP, serán presentadas una vez recibida 
la conformidad  de la recepción definitiva. La presentación de las facturas en la forma y en el lugar 
indicados por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares determinará el comienzo del plazo 
fijado para el pago. En cada factura constará, como mínimo: 

a) Número y fecha de la Orden de Compra o Contratos a que corresponde. 

b) Número de expediente, tipo y número de actuación. 

c) Número y fecha de los remitos de entrega. 

d) Número, especificación e importe de cada renglón facturado. 

e) Importe total bruto de la factura. 

f) Monto y tipo de los descuentos si correspondiera. 

g) Importe neto de la factura. 

El plazo para el pago de las facturas será de treinta (30) días corridos a partir de la presentación 
de las mismas, salvo que en el Pliego de Condiciones Particulares se establezca 
excepcionalmente uno distinto.  

33. ANTICORRUPCIÓN  

Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en cualquier estado 
de la contratación o de la rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier 
dádiva a fin de que: 

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida al procedimiento de selección o 
contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 



CNEA 

PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS POR EL RÉGIMEN 
APROBADO POR  

RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA.  

ANEXO A de 
PO-CAREM25SA-1 

-S0000 
Rev.: 3 

Página 18 de 19 

 

 

b) Funcionarios o personal con competencia referida al procedimiento de selección del 
cocontratante o contrato que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 
personal a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 

c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o personal con la 
competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones. 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
interés del oferente y/o contratista directa o indirectamente, ya sea como representantes 
administrativos, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de 
negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica. 

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se hubiesen consumado 
en grado de tentativa. 

34. REQUISITOS MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS PLIEGOS DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES  

En los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán indicarse los requisitos esenciales 
del procedimiento de selección de que se trate y en especial: 

I) Nombre del Organismo contratante. 

II) Tipo, número, ejercicio, clase y modalidad del procedimiento de selección. 

III) Objeto de la contratación. 

IV) Lugar, plazo y horario de presentación de ofertas. 

V) Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas. 

VI) Especificaciones técnicas las que deberán consignar en forma clara e inconfundible: 

a) Las características y especies de la prestación,  

b) La calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad que deben cumplir los bienes o 
servicios o satisfacer los proveedores. 

c) Si los elementos deben ser nuevos, usados o reacondicionados. 

d) Si se aceptarán tolerancias. 

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán solicitarse repuestos denominados 
legítimos. 

VII) Criterio de evaluación y selección de las ofertas, ya sea mediante la inclusión de fórmulas 
polinómicas o la clara determinación de los parámetros que se tendrán en cuenta a dichos 
fines, tomando en consideración el grado de complejidad, el monto y el tipo de 
contratación a realizar. 

VIII) Requisitos que deberán reunir las compañías aseguradoras con el fin de preservar el 
eventual cobro del seguro de caución. 

IX) Cuando existan razones fundadas elegir la forma de garantía. 

X) Plazo de mantenimiento de la oferta. 

XI) Cantidad de copias en que los oferentes deben presentar sus ofertas. 

XII) Fijar la moneda de cotización y la moneda de pago. 

XIII) Establecer cuando la cotización no debe hacerse por cantidades netas y libres de envase 
y de gastos de embalaje. 

XIV) Dejar constancia cuando se admita formular oferta por parte del renglón. 

XV) Lugar de entrega de los bienes o de prestación de los servicios. 
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XVI) Indicar si es necesario la presentación de muestras. 

XVII) Plazo en que se va a otorgar la recepción definitiva. 

XVIII) Forma y lugar de presentación de las facturas. 

XIX) Prever la opción a prórroga, cuando corresponda. 

XX) Estructura de costos / análisis de precio. 

XXI) Documentación impositiva y previsional. 

XXII) Cuando el procedimiento sea de etapa múltiple: factores que serán tenidos en cuenta para 
la evaluación de cada uno de los sobres y, en su caso, los coeficientes de ponderación 
relativa que se aplicarán a cada uno de ellos, sistemas que se aplicarán para la 
determinación de la oferta más conveniente, detalles de la carta de presentación que 
tienen que suministrar los oferentes, valor máximo del puntaje para cada factor que deba 
analizar la PRCEO y el puntaje mínimo para la precalificación, plazo en el que deberán ser 
resueltas las impugnaciones que se hubieran planteado al acta de precalificación, 
parámetros de evaluación para el sobre que contenga la oferta económica, monto de la 
garantía de mantenimiento de la oferta. 

35. DOMICILIO LEGAL 

A todos los efectos legales, la CNEA fija su domicilio en la Avda. del Libertador Nº 8250 (CP 1429) 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Toda cuestión judicial que pueda derivarse de la 
presente contratación deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados Nacionales de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. EL ADJUDICATARIO constituirá domicilio en la misma jurisdicción, 
debiendo mantenerlo hasta el cumplimiento de la obligación afianzada.  

36. NOTIFICACIONES 

A los efectos  de notificaciones, comunicaciones, emplazamientos o intimaciones, C.N.E.A fija 
como domicilio legal Av. Libertador  8250, Tercer piso (ala Correa) – Ciudad Autónoma de  
Buenos Aires. 
Cuando la parte interesada tome vista del expediente, se deberá dejar constancia de tal situación 
en las actuaciones indicando la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado el día de 
acceso al expediente.- 
Las notificaciones cursadas por el ente o jurisdicción contratante mediante fax o correo electrónico  
se tendrán por notificadas el día en que fueron enviadas, sirviendo de prueba suficientes las 
constancias que tales medios generen para el emisor.  
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